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Resolución N° 18 

 
En Lima, a los 18 días del mes de marzo de 2025, el Tribunal Arbitral, luego de 
haber realizado las actuaciones arbitrales de conformidad con la ley y las 
normas establecidas por las partes, habiendo analizado los argumentos 
sometidos en torno a las pretensiones planteadas por el Demandante y por el 
Demandado, y escuchado a las partes en audiencia, dicta el presente Laudo 
Arbitral de Derecho: 

I. EL ACUERDO ARBITRAL Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL 

ARBITRAJE 

 

1. El acuerdo arbitral que ampara esta controversia se encuentra contenido 
en la cláusula Décimo Novena del Convenio Específico N° 017-2020-
MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE (en adelante, el Convenio), para 
la “Construcción, Montaje, Equipamiento, Pruebas y Entrega a Flote de 
una (01) Embarcación de Transporte de Personal y Apoyo Logístico”, 
celebrado entre Servicios Industriales de la Marina S.A. – SIMA PERÚ (en 
adelante, el Demandante o SIMA) y el Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural – AGRO RURAL  (en adelante, el Demandado o AGRO 
RURAL), el 15 de diciembre de 2020, cuyo tenor es la siguiente: 

 
“Toda divergencia que pudiera surgir entre las partes acerca 
de la interpretación, cumplimiento, validez o aplicación del 
presente Convenio o de alguna de sus cláusulas o anexos, 
será resuelta en forma armoniosa mediante el entendimiento 
directo según las reglas de la buena fe y común intención de 
las partes; en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, 
procurando para tal efecto la máxima colaboración para su 
solución.  
 
En caso no llegue a solucionar la controversia o discrepancia 
mediante el trato directo, toda controversia, derivados o 
relacionados con este acto jurídico incluidos los que se 
refieran a su nulidad e invalidez, será resuelto mediante 
arbitraje de derecho, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo N. 1071 Ley que regula el Arbitraje.  
 
El arbitraje será resuelto por un Tribunal Ad Hoc, conformado 
por Tres (3) árbitros: cuya designación se realizará de la 
siguiente manera: 
 

a) Cada una de las Partes nombrará un árbitro de parte. 
b) Un tercer árbitro, quien actuará como Presidente del 

Tribunal Arbitral, será designado de común acuerdo 
entre los árbitros de las Partes. 
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c) A falta de acuerdo para el nombramiento del 
Presidente, o si alguna de las Partes no nombra a su 
árbitro, el nombramiento será de conformidad con los 
Reglamentos Arbitrales del Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Lima. 

 
El Laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y 
pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo 
inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia 
administrativa. 
 
Ambas partes acuerdan que el Tribunal Arbitral está 
facultado para ejecutar el Laudo Arbitral y decisiones que 
emitan en las soluciones de nuestras controversias. 
 
Se deja establecido que la solución de controversias o 
discrepancias mediante trato directo no es un requisito previo 
para iniciar el arbitraje, pudiendo iniciarse o uno u otro medio 
de solución de controversias, a elección de la parte que se 
considera afectada”. 
 

2. De esta manera, el presente arbitraje deriva de una discrepancia entre 
SIMA y AGRO RURAL, con relación a materias referidas a la ejecución y 
devolución de la garantía de fiel cumplimiento y cumplimiento de 
prestaciones, las cuales serán detalladas más adelante.  
 

3. Respecto al tipo de arbitraje, el presente es uno Nacional, de Derecho y 
Ad - hoc.  En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto por el Tribunal 
Arbitral y por acuerdo de las partes, se designó como secretaría arbitral 
del presente proceso al Centro de Arbitraje y Solución de Controversias 
ARBITRE S.R.L.; quien a su vez designó como secretaria a la abogada 
Lucía Mariano Valerio. Estas características quedaron establecidas en la 
Resolución N° 3 del 1 de marzo de 2024, acogidas por ambas partes.  

 
II. DESIGNACIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL 
 

4. En la cláusula décimo novena del Convenio se dispuso que la resolución 
de las controversias sea resuelta mediante un Tribunal Arbitral 
conformado por tres (3) árbitros.  
 

5. Así, mediante la solicitud de arbitraje, SIMA designó como árbitro al 
abogado Humberto Flores Arévalo, quien aceptó su nombramiento, 
indicando no tener ninguna incompatibilidad ni conflicto de interés con las 
partes. 
 

6. De igual forma, por medio del escrito de contestación a la solicitud de 
arbitraje, AGRO RURAL designó como árbitro al abogado Carlos Alberto 
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Soto Coaguila, quien aceptó su nombramiento, indicando no tener ninguna 
incompatibilidad ni conflicto de interés con las partes. 
 

7. Posteriormente, los co-árbitros designaron al abogado Paolo del Aguila 
Ruiz de Somocurcio como Presidente del Tribunal Arbitral, quien aceptó 
dicha designación mediante carta de fecha 11 de diciembre de 2023, 
indicando no tener ninguna incompatibilidad ni conflicto de interés con las 
partes. De esa forma, quedó constituido el Tribunal Arbitral. 

 
III. REGLAS APLICABLES DEL ARBITRAJE 
 

8. En concordancia con el proyecto de reglas arbitrales propuesto a las 
partes por medio de la Resolución N° 1 de fecha 18 de enero de 2024, y 
lo dispuesto en la Resolución N° 3 de fecha 1 de marzo de 2024, al 
presente arbitraje le son aplicables el Código Civil, el LPA, Decreto 
Legislativo que norma el arbitraje, y en todo lo no previsto, las reglas que 
establezca el Tribunal Arbitral. 
 

9. En caso de discrepancias de interpretación, deficiencia o vacío existente 
en las normas que anteceden, el Tribunal Arbitral queda facultado para 
suplirlas a su discreción, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
34 de la Ley de Arbitraje. 

 
IV. LUGAR Y SEDE DEL ARBITRAJE 
 

10. Se estableció como lugar de arbitraje la ciudad de Lima y como sede 
administrativa la dirección de la secretaría arbitral, ubicada en Av. Javier 
Prado Oeste N° 757 -Oficinas 904 y 1004- Magdalena del Mar, Lima. 
 

11. Por su parte, la lex arbitri es la Ley de Arbitraje Peruana, el LPA, ley que 
norma el arbitraje en el Perú. 

 
V. DEMANDA PRESENTADA POR SIMA 
 

12. Con fecha 9 de abril de 2024, SIMA presentó su demanda y planteó las 
pretensiones que se transcriben a continuación: 

 
“Primera Pretensión Principal: Que, el Tribunal Arbitral 
ORDENE a AGRORURAL cumpla con pagar vía devolución a 
SIMA PERÚ el monto ascendente USD 752,525.30 
(setecientos cincuenta y dos mil quinientos veinticinco con 
30/100 dólares americanos) correspondiente al monto de la 
Carta Fianza Ejecutada por AGRORURAL. 
 
Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión Principal: 
Que, el Tribunal Arbitral ORDENE a AGRORURAL cumpla 
con pagar a favor de SIMA PERÚ, el monto de USD 
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810,723.99 (Ochocientos diez mil setecientos veintitrés con 
99/100 dólares americanos), más el pago de los intereses 
legales a computarse hasta la fecha efectiva de pago. 
 
Segunda Pretensión Principal: Que, el Tribunal Arbitral 
ordene a AGRORURAL, asumir el pago íntegro de las costas 
y costos del presente proceso arbitral, más intereses legales 
hasta la fecha efectiva de pago”. 
 

13. En ese sentido, SIMA solicita al Tribunal Arbitral que declare fundada cada 
una de las pretensiones antes citadas.  

 
Sobre la primera pretensión principal de SIMA:  
 

14. El Demandante requiere que se declare fundada la primera pretensión 
principal en base a los siguientes fundamentos: 
 

- No es un hecho controvertido que SIMA cumpliera con sus obligaciones 
contractuales respecto a la ejecución del Convenio ya que el 
Demandante ha cumplido con sus obligaciones contractuales a 
cabalidad, tanto es así que se ha procedido con la liquidación del 
proyecto denominado “Construcción, Montaje, Equipamiento, Pruebas y 
Entrega a Flote de una (01) Embarcación de Transporte de Personal y 
Apoyo Logístico”. 
 

- El Demandante culminó con los trabajos de construcción el 5 de mayo 
de 2023 conforme a los plazos señalados mediante la Adenda 01 del 23 
de mayo de 2022 y la Adenda 02 de fecha 23 de noviembre de 2022. 
Siendo ello así, el día 24 de mayo de 2023 se emitió el Acta de Recepción 
Definitiva por la cual el Comité de Recepción de Obra recibió la 
embarcación sin ninguna observación. 
  

- Pese a ello, con fecha 13 de abril de 2023, AGRO RURAL ejecutó la 
Carta Fianza D000-03431145 que fue otorgada como Garantía de Fiel 
Cumplimiento por un valor de USD 752,525.30. 
 

- AGRO RURAL ejecutó la referida Carta Fianza a pesar de que, mediante 
comunicación de correo electrónico del 11 de abril de 2023 la señora 
María Rosa Vergaray Vergaray de la Sub-Unidad de Abastecimiento de 
AGRO RURAL, informó al Jefe de Proyecto ETPAL Pelícano de SIMA, 
que la Carta Fianza se encontraba vencida y solicitaba su renovación en 
un plazo de tres (3) días hábiles para evitar su ejecución. 
 

- De manera posterior a la ejecución de la Carta Fianza, específicamente 
el día 14 de abril de 2023, SIMA cumplió con la renovación y entrega de 
dicha garantía a favor de AGRO RURAL; sin embargo, ésta última no 
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cumplió con la devolución del monto ejecutado de la primera Carta 
Fianza. 
  

- La ejecución de la Carta Fianza realizada por AGRO RURAL es una 
desnaturalización del objeto para el cual fue entregada la referida 
garantía considerándose que SIMA ha cumplido con la ejecución y 
entrega sin ninguna observación sobre la embarcación PELÍCANO en 
los plazos y con las especificaciones técnicas encomendadas. Por lo que 
no existe justificación fáctica o jurídica que ampare la retención del monto 
ejecutado de la Carta Fianza por parte de AGRO RURAL. 
 

15. En ese sentido, por los fundamentos antes desarrollados, SIMA solicita 
que se declare fundada la primera pretensión principal de su demanda.  
 
Sobre la pretensión accesoria a la primera pretensión principal de 
SIMA: 
 

16. SIMA solicita que se declare fundada la pretensión accesoria a la primera 
pretensión principal toda vez que ha sido perjudicado con la ejecución y la 
no devolución del monto de la Carta Fianza que fue entregada como 
garantía de fiel cumplimiento, lo cual le ha causado gastos financieros por 
la suma de USD 810,723.99, hasta la fecha de la presentación de la 
demanda. Por lo tanto, AGRO RURAL debe pagar el monto especificado, 
más los intereses legales que se computen hasta la fecha efectiva del 
pago.  

 
17. Bajo los fundamentos desarrollados, SIMA requiere que se declare 

fundada la pretensión accesoria a la primera pretensión principal de su 
demanda.  

 
Sobre la segunda pretensión principal de SIMA: 
 

18. El Demandante requiere que se declare fundada la segunda pretensión 
principal en base a los siguientes fundamentos: 
  
- El artículo 73° del LPA señala que, ante la falta de acuerdo entre las 

partes respecto a la distribución de los costos de arbitraje, la parte 
vencida debe asumirlos.  
 

- El presente proceso arbitral deriva del incumplimiento de las 
obligaciones contractuales por parte de AGRO RURAL, por tanto, es 
ésta la que debe asumir los costos arbitrales, los que incluyen los 
honorarios del Tribunal Arbitral, gastos de la secretaria, gastos de 
asesoría externa, más los que devengan del presente proceso arbitral. 
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19. En base a los fundamentos desarrollados, SIMA solicita que se declare 
fundada la segunda pretensión principal de su demanda.  

 
VI. CONTESTACIÓN DE DEMANDA POR AGRO RURAL 

 

20. El 15 de mayo de 2024, AGRO RURAL presentó su escrito de 
contestación a la demanda, solicitando que las pretensiones de SIMA 
sean declaradas infundadas conforme se reseña seguidamente. 
 
Sobre la primera pretensión principal de SIMA: 
 

21. AGRO RURAL solicita que se declare infundada la primera pretensión 
principal del Demandante, conforme a lo siguiente: 
  
- La Adenda N° 2 modificó la cláusula novena del Convenio referido al 

plazo de ejecución y prórroga y estableció como fecha de entrega el 13 
de enero de 2023. Después, mediante Carta JSC-2023-0016, de fecha 
20 de enero de 2023, SIMA señaló que el día 13 de enero de 2023 
recibieron el combustible para las pruebas y estableció la fecha de 
entrega para el día 15 de febrero de 2023, siendo ésta la primera 
dilación a la entrega. 
  

- A partir de lo anterior, se han contabilizado hasta seis dilaciones más a 
la entrega, las mismas que se pueden verificar con la Carta JSC-2023-
0046, de fecha 16 de febrero de 2023 en la que SIMA indicó sus 
comentarios y acciones a realizar para levantar las observaciones 
presentadas el 27 de enero de 2023 luego de la primera navegación de 
la embarcación PELÍCANO en la que se evidenció la presencia de un 
ruido anormal durante el tiempo que los motores estaban en 
velocidades que oscilaban entre las 600 y 900 RPM y que propuso 
como nueva fecha de entrega el día 15 de marzo de 2023 (segunda 
dilación); la Carta DES-2023-095, de fecha 8 de marzo de 2023 por la 
cual SIMA solicitó la ampliación de plazo de entrega por 76 días 
calendario desde el 14 de enero de 2023 al 30 de marzo del mismo año 
(tercera dilación); la Carta JSC-2023-0088, de fecha 31 de marzo de 
2023 donde, entre otros, SIMA nuevamente propuso entregar la 
embarcación el día 17 de abril de 2023 (cuarta dilación); la Carta JSC-
2023-0113, de fecha 26 de abril de 2023 donde SIMA, entre otros, 
comunicó que la recepción definitiva se realizaría el 3 de mayo de 2023 
(quinta dilación); y, la Carta JSC-2023-0123, de fecha 4 de mayo de 
2023, en la que, entre otros, el Demandante solicitó la recepción de la 
embarcación para el día 8 de mayo del 2023 (sexta dilación). 
  

- Debido a ello, AGRO RURAL emitió el Oficio N° 847-2023-MIDAGRI-
DVDAFIR-AGRO RURAL-DE, de fecha 13 de abril de 2023, por medio 
del cual se dejó constancia del incumplimiento reiterado de SIMA de los 
compromisos asumidos en el Convenio, referidas al hecho de no haber 
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entregado la embarcación en el plazo convencional a la comunicación 
en la cual pretendían adoptar acciones unilaterales para entregar la 
embarcación pese a la persistencia de las fallas detectadas, 
reconocidas en sus informes y que se encontraban pendientes de 
solución. 
 

- De esta manera, la Recepción Provisional de la embarcación se realizó 
el 18 de mayo de 2023 y, la Recepción Definitiva el día 24 de mayo de 
2023. Por tanto, se puede evidenciar que SIMA ha emitido documentos 
en los que pospone hasta en seis oportunidades la entrega de la 
embarcación por motivos no atribuibles a AGRO RURAL, y que no 
guardan relación con la entrega de combustibles efectuada el 13 de 
enero del 2023 o con la aprobación del uso de lubricantes y 
refrigerantes el 24 de enero del mismo año. 
 

- Por lo dicho, es evidente que el problema en el presente caso parte 
precisamente de la falta de entrega de la embarcación en el plazo 
pactado conforme a la Adenda N° 2 y lo regulado en el artículo 1148 del 
Código Civil. Aunado a ello, no han surgido situaciones que puedan 
calificarse como caso fortuito o fuerza mayor para justificar la dilación 
en el cumplimiento de la obligación de la entrega de la embarcación. 
 

- Por lo tanto, al haber un cumplimiento tardío materializado en la entrega 
de la embarcación fuera del plazo pactado, se ha producido el supuesto 
de hecho que habilita al acreedor a reducir la contraprestación pactada, 
lo cual se ha realizado a través de la ejecución de la Carta Fianza, lo 
que encuentra sustento en el numeral 4 del artículo 1151 del Código 
Civil. 
  

- Sumado a ello, la Carta Fianza, por el importe de US$ 752,525.30 fue 
debidamente ejecutada a causa del incumplimiento de renovación 
oportuna de la misma por parte de SIMA, y conforme con lo regulado 
en el artículo 1898 del Código Civil, lo que concuerda con el numeral 
6.12 de la Directiva Nº 010-2021-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-
DE, según la cual, la ejecución de la Carta Fianza debe producirse 
dentro de los quince (15) días calendario después de la expiración del 
plazo de la garantía. 
  

- En efecto, la Carta Fianza tenía como fecha de vencimiento el 9 de abril 
de 2023 y hasta esa fecha, SIMA no había cumplido con la renovación, 
por lo que incluso, mediante Carta Nº 186-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-
AGRO RURAL/UA, de fecha 11 de abril de 2023, AGRO RURAL solicitó 
al Demandante su renovación. Luego, no habiendo ocurrido ello, se 
solicitó al Banco de Crédito del Perú la ejecución de la Carta Fianza a 
favor de AGRO RURAL y la emisión de un cheque de gerencia a 
nombre de la misma por el importe de US$ 752,525.30. 
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- Por lo tanto, contrario con lo manifestado por el Demandante, no se 
entregó la embarcación PELÍCANO dentro del plazo pactado y no se 
renovó oportunamente la Carta Fianza, siendo ellas las razones 
principales por las cuales se ejecutó el monto otorgado como garantía 
de fiel cumplimiento. 
 

22. Conforme estas consideraciones AGRO RURAL pide que se declare 
infundada la primera pretensión principal de la demanda.  
 
Sobre la pretensión accesoria a la primera pretensión principal de 
SIMA: 
 

23. AGRO RURAL solicita que se declare infundada la pretensión accesoria a 
la primera pretensión de SIMA, conforme a los siguientes fundamentos: 
  
- No queda clara la naturaleza de la pretensión accesoria, pues (i) no hay 

un desarrollo sustentado que justifique el monto solicitado y, en caso se 
trate de una pretensión indemnizatoria, se advierte que (ii) tampoco se 
han desarrollado los elementos de la responsabilidad civil para 
determinar la ocurrencia de un daño y la correspondiente reparación 
conforme el artículo 1985 del Código Civil. 
 

- Asimismo, conforme al numeral 6.12 de la Directiva Nº 010-2021-
MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE y el artículo 1898 del Código 
Civil, AGRO RURAL ejecutó la garantía de fiel cumplimiento por no 
haberse cumplido con la renovación de la carta fianza y por la existencia 
de un retraso injustificado en la entrega de la embarcación 
“PELÍCANO”, por lo que no cabe una pretensión indemnizatoria. 
 

24. Por tanto, AGRO RURAL solicita que se declare infundada la pretensión 
accesoria a la primera pretensión principal de la demanda.  
 
Sobre la segunda pretensión principal de SIMA: 
 

25. AGRO RURAL solicita que se declare infundada la segunda pretensión 
principal del Demandante, por cuanto no corresponde que asuma la 
totalidad de costas y costos del presente proceso, ya que su actuación se 
ha enmarcado en lo establecido en el Convenio, la Directiva Nº 010-2021-
MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE y las disposiciones del Código 
Civil; por el contrario, corresponde que SIMA asuma la totalidad de gastos 
generados en el presente arbitraje por haber iniciado una acción sin 
sustento fáctico ni legal. 

 
VII. RECONVENCIÓN PRESENTADA POR AGRO RURAL 

 

26. Con fecha 15 de mayo de 2024, AGRO RURAL presentó su reconvención 
y planteó las pretensiones que se transcriben a continuación: 
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“Primera Pretensión Principal: Que el Tribunal Arbitral 
declare la validez y/o eficacia de la ejecución de la Carta 
Fianza N° D000-03431145, realizada por AGRORURAL, por 
falta de renovación oportuna. 
 
Segunda Pretensión Principal: Que el Tribunal Arbitral 
declare el incumplimiento del plazo de ejecución (o 
cumplimiento tardío) del Convenio Específico N° 017-2020-
MINAGRI-DVDIAF-AGRORURAL-DE y sus Adendas que lo 
modifican, por parte de SIMA. 
 
Tercera Pretensión Principal: Que el Tribunal Arbitral 
ordene a SIMA el pago de una indemnización correspondiente 
a los costos adicionales que no estaban contemplados 
inicialmente en el Convenio Específico N° 017-2020-
MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE, ascendentes a la 
suma de S/ 512,220.99, más los intereses legales que se 
devenguen hasta la fecha efectiva de pago”. 
 

27. En esa línea, AGRO RURAL solicita al Tribunal Arbitral que declare 
fundada cada una de las pretensiones antes citadas. 
 
Sobre la primera pretensión principal de AGRO RURAL:  
 

28. AGRO RURAL pide que se declare fundada la primera pretensión principal 
de su reconvención, en base a los siguientes fundamentos: 
 
- En el presente caso se ha ejecutado la Carta Fianza por no renovación 

de la garantía, de conformidad con lo establecido en el numeral 6.12 de 
la Directiva Nº 010-2021-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE y el 
artículo 1898 del Código Civil. 
 

- Ahora bien, al haber demostrado que la Carta Fianza tenía como fecha 
de vencimiento el 9 de abril de 2023 y hasta esa fecha no se había 
cumplido con la renovación de la garantía, el 12 de abril de 2023, 
mediante Carta Notarial Nº 058-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO 
RURAL-DE/UA, AGRO RURAL informó al Banco de Crédito del Perú 
que SIMA no había cumplido con renovar oportunamente la garantía 
que avala el fiel cumplimiento del Convenio, y por eso solicitó la 
ejecución de la Carta Fianza a favor de AGRO RURAL a través de la 
emisión de un cheque de gerencia a nombre de la misma por el importe 
de US$ 752,525.30.  
 

- Por ende, la ejecución de la Carta Fianza fue realizada conforme a ley 
por falta de renovación. 
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29. Por los fundamentos antes desarrollados, AGRO RURAL solicita que se 

declare fundada la primera pretensión principal de su reconvención.  
 
Sobre la segunda pretensión principal de AGRO RURAL: 
 

30. AGRO RURAL solicita que se declare fundada la segunda pretensión 
principal de su reconvención por los siguientes motivos:  
 
- En el presente caso se produjeron hasta seis (6) dilaciones en la fecha 

de entrega de la embarcación “PELÍCANO”, cuya entrega estaba 
programada inicialmente para el 13 de enero de 2023. 
 

- El 27 de enero de 2023, SIMA recién realizó la primera navegación de 
la embarcación durante la que se evidenció la presencia de un ruido 
anormal durante el tiempo que los motores oscilan a una velocidad 
entre las 600 y 900 RPM. Luego, por medio del Informe Técnico N° SC-
JPROYETPAL/DCNMM-2023-006, de fecha 1 de marzo de 2023, SIMA 
atribuyó este “ruido anormal” a un excesivo rozamiento entre los ejes y 
el material de jebe de las bocinas.  
 

- Después, a través de la Carta DES-2023-095, de fecha 8 de marzo de 
2023, el Demandante solicitó la ampliación de plazo de entrega de la 
embarcación. Posteriormente, pese a no haber recibido aprobación 
alguna del pedido de ampliación de plazo, por medio de la Carta DES-
2023-155, de fecha 17 de abril de 2023, SIMA señaló que se había 
logrado confirmar el diagnóstico de “CANTO DE HÉLICE”, realizándose 
trabajos en el borde de salida en las cuatro (4) palas de las dos hélices 
y realizándose las pruebas de navegación.  
 

- Finalmente, luego de varias semanas, mediante la Carta ALT-GP-1822-
0508-020, de fecha 6 de mayo de 2023, el Supervisor del proyecto de 
construcción de la embarcación informó que las pruebas, el 
levantamiento de observaciones de la supervisión y las actividades 
referentes a las especificaciones técnicas del Convenio finalizaron el 5 
de mayo del 2023, es decir, casi cuatro meses después de la fecha 
programada. 
 

- Se puede advertir que las deficiencias o fallas detectadas en la prueba 
de la embarcación se encuentran en la esfera de control de SIMA, pues 
este es la encargada de la construcción de la embarcación y cualquier 
mal funcionamiento o desperfecto es de su responsabilidad; ergo, toda 
demora en la entrega del producto le resulta imputable, pues no 
estamos ante un caso de caso fortuito o fuerza mayor que justifique el 
retraso, ya que, los problemas de naturaleza mecánica, retraso en la 
entrega de combustible, lubricante y refrigerante no se encuentran 
contemplados en la cláusula décima del Convenio.  
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- Teniendo en consideración que el cumplimiento tardío de la prestación 
no obedece a razones de caso fortuito o fuerza mayor, es razonable 
concluir que la demora en la entrega de la embarcación (calculada en 
132 días calendario) es de responsabilidad exclusiva de SIMA. Por lo 
que, es claro que se evidencia un incumplimiento contractual que no se 
encuentra justificado. 
  

31. En ese sentido, por los fundamentos antes desarrollados, AGRO RURAL 
solicita que se declare fundada la segunda pretensión principal de su 
reconvención.  
 
Sobre la tercera pretensión principal de AGRO RURAL: 
 

32. AGRO RURAL pide que se declare fundada la tercera pretensión principal 
de su reconvención, por los siguientes fundamentos: 
 
- La demora en la entrega de la embarcación “PELICANO” afectó las 

operaciones de campaña que iniciaron el 15 de febrero del 2023, 
generando costos adicionales del servicio de supervisión y costos por 
servicio de abastecimiento de agua potable en las islas. 
 

- Así, la cláusula décimo segunda del Convenio, estableció que AGRO 
RURAL se encuentra obligada a designar y cubrir los honorarios de un 
Inspector del Proyecto desde el inicio de la construcción hasta la fecha 
de suscripción del Acta de Recepción definitiva por las partes. 
  

- AGRO RURAL, mediante Contrato N° 64-2022-MIDAGRI-AGRO 
RURAL, contrató con Corporación ALTAMAR S.A. para la prestación 
de dicho servicio con un plazo de ejecución de 210 días calendarios 
equivalentes a 7 meses y por un monto de S/ 282,768.71, pagados a 
través de siete (7) pagos según tarifa mensual, siendo la fecha de inicio 
el 5 de julio de 2022 y la de término el 5 de febrero de 2023.  
 

- Luego, por Carta ALT-GA-1822-0508-024 de fecha 30 de enero de 
2023 y la Carta ALT-GA-1822-0508-027 de fecha 7 de marzo del 2023, 
el Inspector solicitó la ampliación de plazo del Contrato N° 64-2022-
MIDAGRI-AGRO RURAL por no haberse concluido aún con la 
construcción y entrega de la embarcación “PELICANO”. 
 

- Por lo tanto, debido a la demora en la entrega de la embarcación, y ante 
la necesidad de contar con un Inspector, a través de la Resolución 
Jefatural N° 23-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UA, se 
aprobó la prestación adicional del Contrato N° 64-2022-MIDAGRI-
AGRO RURAL, desde el 6 de febrero al 17 de abril de 2023, por el 
importe de S/ 70,018.92, lo cual constituye un gasto adicional no 
previsto en el Convenio Específico N° 017-2020-MINAGRI-DVDIAF-
AGRO RURAL-DE. 
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- Ahora bien, la embarcación "PELICANO" estaba concebida con la 

finalidad de producir y proveer agua potable a las islas, la cual 
desempeñaba un papel crucial en el consumo humano y en la 
preparación de los alimentos para el personal en campaña. La falta de 
disponibilidad de la embarcación en la fecha prevista, es decir, antes 
del comienzo de la campaña de este año, ha conllevado a incurrir en 
gastos adicionales relacionados con la compra y transporte de agua por 
un monto ascendente a la suma de S/ 442,202.07. 
 

- De esta manera, el daño se evidencia en el detrimento económico que 
sufrió AGRO RURAL por la ampliación del contrato de supervisión y los 
gastos para proveer agua potable en las islas. La causalidad del daño 
está referida a la demora en la entrega de la embarcación programada 
inicialmente para el 13 de enero de 2023, la que finalmente fue 
entregada el 24 de mayo de 2024 (132 días después) y, el factor de 
atribución recae en SIMA como culpa inexcusable, pues la obligación 
de entregar la embarcación dentro del plazo pactado era de su entera 
responsabilidad, ergo, se le imputa directamente como causante de los 
daños ocasionados. 
 

- La pretensión indemnizatoria se ha cuantificado en un total de 
S/ 512,220.99. 
  

33. Bajo los fundamentos antes expuestos, AGRO RURAL solicita que se 
declare fundada la tercera pretensión principal de su reconvención.  

 
VIII. CONTESTACIÓN DE LA RECONVENCIÓN POR SIMA 

 

34. El 20 de junio de 2024, SIMA presentó su escrito de contestación a la 
reconvención, solicitando que las pretensiones de AGRO RURAL sean 
declaradas infundadas conforme se reseña a continuación.  
 
Sobre la primera pretensión principal de AGRO RURAL: 
 

35. SIMA solicita que se declare infundada la primera pretensión principal por 
los siguientes fundamentos: 
 
- AGRO RURAL pretende sorprender de manera audaz al Tribunal 

Arbitral al pretender que se declare la validez de la ejecución de la Carta 
Fianza con solo una parte de los hechos. Así, ha ignorado 
deliberadamente mencionar que por correo electrónico de fecha 11 de 
abril de 2023 otorgó a SIMA un plazo de tres días hábiles para la 
renovación de la Carta Fianza de Fiel cumplimiento. 
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- Sin embargo, con fecha 13 de abril de 2023 ejecutó la Carta Fianza sin 
respetar el plazo otorgado por la misma AGRO RURAL, por lo que, la 
ejecución de la Carta Fianza fue indebida ya que esta fue renovada por 
SIMA mediante la Carta Fianza N° D000-03867747 de fecha 14 de abril 
de 2023 dentro del plazo otorgado. Por tanto, SIMA cumplió con la 
renovación oportuna de la Carta Fianza. 
 

- AGRO RURAL pretende agregar “la demora de la entrega de la 
embarcación Pelícano” como argumento para la ejecución de la Carta 
Fianza, cuando la única razón fue la supuesta no renovación oportuna 
de la garantía, por lo cual, no corresponde analizar en la validez de la 
ejecución de la Carta Fianza lo referido a la demora de la entrega de la 
embarcación. 
  

36. En base a los fundamentos expuestos, SIMA solicita que se declare 
infundada la primera pretensión principal de la reconvención.  
 
Sobre la segunda pretensión principal de AGRO RURAL: 
 

37. SIMA pide que se declare infundada la segunda pretensión principal de la 
reconvención por los siguientes fundamentos: 
 
- La supuesta demora alegada por AGRO RURAL se generó por 

causales no imputables a SIMA siendo que, en realidad, corresponden 
a supuestos de demora generados por AGRO RURAL. 
 

- Respecto a la primera dilación, el motivo de la reprogramación fue la 
entrega del combustible mediante camiones cisterna el 13 de enero de 
2023, la misma que fue reprogramada antes de ello el 9 de enero, y el 
12 del mismo mes; en tanto la demora de aprobación pendiente para el 
uso de lubricantes y refrigerantes en las máquinas principales 
correspondió a AGRO RURAL, la misma que fue autorizada recién el 
23 de enero de 2023 mediante el Oficio 149-2023. Por lo que, la 
reprogramación se originó por causas imputables a AGRO RURAL, 
quien estaba a cargo de la entrega de combustible y de emitir 
pronunciamiento sobre el uso de lubricantes y refrigerantes en las 
máquinas principales. 
 

- Respecto a la segunda dilación, el Informe SC-JPROY 
ETPAL/DCNMM-2023-066 adjunto a la Carta DES-2023-095 
demuestra que el fenómeno “Canto de Hélice” no es imputable a SIMA 
por cuanto la previsión de dicho fenómeno no se encontraba en la 
esfera de SIMA.  
 

- Respecto a la tercera dilación, esta se debió a la demora en la entrega 
de combustible y refrigerantes por parte de AGRO RURAL y al hecho 
adicional del fenómeno “Canto de Hélice” del cual según el Informe SC-
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JPROYETPAL/DCNMM-2023-066, adjunto a la Carta DES-2023-095 
SIMA, no tuvo incidencia alguna. 
 

- Respecto a la cuarta dilación, referida también a dicho fenómeno, SIMA 
adoptó todas las medidas conforme la Carta JSC-2023-0088. Lo mismo 
ocurrió con la supuesta dilación quinta y sexta, siendo que SIMA 
siempre informó del estado situacional de la embarcación Pelícano 
conforme lo acreditan la Carta JSC-2023-0113 y la Carta JSC-2023-
0123 con las cuales se informó que se levantaron las observaciones 
tanto del Supervisor como de AGRO RURAL. 
  

- Ahora bien, la cláusula décima del Convenio referida a los supuestos 
de caso fortuito y fuerza mayor no son un listado taxativo o cerrado 
como pretende hacer creer AGRO RURAL, es más, ello es contrario 
con la misma naturaleza de los eventos de caso fortuito y fuerza mayor 
que tienen la característica de ser no previstos. Adicionalmente, debe 
considerarse la naturaleza del Convenio, que tiene la característica de 
ser de cooperación interinstitucional y no lucrativa. 
  

38. Bajo estas consideraciones, SIMA solicita que se declare infundada la 
segunda pretensión principal de la reconvención.  
 
Sobre la tercera pretensión principal de AGRO RURAL: 
 

39. SIMA requiere que se declare infundada la tercera pretensión principal por 
los fundamentos que se indican a continuación: 
 
- La demora en la entrega de la embarcación Pelícano no es imputable a 

SIMA, por las razones alegadas en el punto anterior, por lo que no 
corresponde que SIMA asuma los costos solicitados por AGRO 
RURAL. 
 

- Asimismo, AGRO RURAL no sustenta adecuadamente los elementos 
de la responsabilidad civil conforme con la Casación 3470-2025 Lima 
Norte. 
  

- Sobre el daño, AGRO RURAL se limita a señalar la supuesta existencia 
de un detrimento económico; sin embargo, no aporta ningún medio 
probatorio que lo sustente, en contravención con el artículo 196 del 
Código Civil. 
  

- Respecto al nexo causal, AGRO RURAL señala que se debe a la 
demora en la entrega de la embarcación, pero ello resulta insuficiente 
si se considera que dicha demora se debió a eventos como la demora 
en la aprobación del uso de fluidos o la presentación del fenómeno 
“Canto de Hélice”, situaciones no imputables a SIMA. Además, AGRO 
RURAL no precisa cómo es que se configuran en un nexo causal. 
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- Sobre la imputación, AGRO RURAL atribuye a SIMA responsabilidad a 

título de culpa inexcusable. Empero, SIMA cumplió con sus 
obligaciones contractuales al entregar la embarcación sin 
observaciones, más aún cuando los eventos que según AGRO RURAL 
se configuran en un incumplimiento, se debieron a eventos ajenos a la 
esfera de SIMA como el fenómeno de “Canto de Hélice”, frente al que 
incluso SIMA adoptó medidas adicionales que no eran parte de su 
responsabilidad. 
 

40. Por lo indicado, SIMA solicita que se declare infundada la tercera 
pretensión principal de la reconvención de AGRO RURAL. 
  

IX. AUDIENCIAS, ALEGATOS, CIERRE DE LAS ACTUACIONES 
ARBITRALES Y PLAZO PARA LAUDAR 
 

41. De acuerdo al calendario de actuaciones arbitrales aprobado mediante 
Resolución N° 3 del 1 de marzo de 2024, el Tribunal Arbitral citó a las 
partes a una Audiencia de Ilustración de Hechos y Pruebas, llevada a cabo 
el día 19 de agosto de 2024. 
  

42. Asimismo, este Colegiado citó a las partes para la Audiencia de Informes 
Orales, la misma que tuvo lugar el día 26 de agosto de 2024. En la 
Audiencia referida, el Tribunal Arbitral dispuso, entre otros aspectos, 
otorgar a las partes un plazo de quince (15) días hábiles para que estas 
presenten sus alegatos escritos. 
 

43. Por medio del escrito del 13 de septiembre de 2024, AGRO RURAL 
presentó sus alegatos y conclusiones finales, mientras que, el día 17 de 
septiembre de 2024, SIMA hizo lo propio. 
 

44. Mediante Resolución N° 15 del 13 de diciembre de 2024, el Tribunal 
Arbitral resolvió declarar el cierre de instrucción y, en consecuencia, fijó el 
plazo de treinta (30) días hábiles para laudar, los cuales, a criterio del 
Colegiado podrían ampliarse por treinta (30) días hábiles adicionales. 
 

45. Posteriormente, para mejor resolver, y al amparo del numeral 64 de las 
Reglas Procesales, mediante correo electrónico del 7 de marzo de 2025, 
el Tribunal Arbitral, en mayoría, requirió a las partes presentar la 
documentación pertinente que acredite la recepción de la Carta Fianza 
D000-03867747 del 14 de abril de 2023. En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Tribunal Arbitral, el 11 de marzo de 2025, SIMA presentó la Carta 
N° JSC-2023-0100 del 17 de abril de 2023. A su vez, el 10 de marzo de 
2025, AGRO RURAL formuló objeción y reconsideró el requerimiento del 
Colegiado, señalando que no correspondería presentar pruebas durante 
el plazo para laudar. Además, por escrito del 12 de marzo de 2025 formuló 
objeción probatoria respecto de la referida Carta N° JSC-2023-0100. 
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46. Por Resolución N° 17 de fecha 13 de marzo de 2025 se resolvieron todos 

los incidentes señalados en el numeral precedente. 
 

X. CUESTIONES PRELIMINARES 
 

47. Antes de analizar la materia controvertida, el Tribunal Arbitral estima 
oportuno dejar constancia de lo siguiente: 
 
a. Este Colegiado fue designado de conformidad con lo establecido en 

el convenio arbitral suscrito entre las partes, así como al amparo de 
la normativa vigente al tiempo de las relaciones contractuales. 
 

b. SIMA presentó su demanda dentro de los plazos dispuestos por el 
Tribunal Arbitral. Por su parte, AGRO RURAL fue debidamente 
emplazada con dicha demanda; contestándole dentro del plazo 
otorgado; lo propio ocurrió con la reconvención formulada por AGRO 
RURAL y la contestación realizada por SIMA. 
 

c. Las partes han tenido oportunidad suficiente para reconsiderar 
cualquier decisión emitida por el Tribunal Arbitral, que se hubiere 
dictado con inobservancia de una regla establecida para el desarrollo 
del arbitraje o una disposición de la LPA. 
 

d. Ambas partes tuvieron plena libertad para ofrecer y actuar todos los 
medios probatorios que consideraron pertinentes, así como para 
expresar sus posiciones de hecho y de defensa sin limitación alguna, 
habiendo tenido la oportunidad de presentar sus alegatos, por escrito 
y oralmente, ante el Tribunal Arbitral. 
 

e. El Tribunal Arbitral es de la postura que, en principio, la carga de la 
prueba corresponde a quien alega un determinado hecho para 
sustentar o justificar una determinada posición, de modo que logre 
crear convicción respecto de tales hechos. 
 

f. Los medios probatorios aportados al presente arbitraje, en virtud del 
principio de adquisición o comunidad de la prueba, pertenecen al 
arbitraje por lo que pueden ser usados incluso para probar hechos 
que vayan en contra de la parte que las ofreció. 
 

g. El Tribunal Arbitral deja constancia que ha analizado todos los 
argumentos de defensa expuestos por las partes y examinado las 
pruebas presentadas por éstas de acuerdo a las reglas de la sana 
crítica y al principio de libre valoración de la prueba recogido en el 
artículo 43° de la LPA, y que el sentido de su decisión es el resultado 
de ese análisis y de su convicción sobre la controversia, al margen 
que algunas de las pruebas presentadas o actuadas, y algunos de 
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los argumentos esgrimidos por las partes, no hayan sido 
expresamente citados en el presente laudo. 
 

h. De igual modo, el Tribunal Arbitral deja constancia que el presente 
Laudo cumple con lo dispuesto en el artículo 56.1 y 56.2 de la LPA 
que señala que todo laudo debe ser motivado. 
 

i. Este Colegiado, dentro del plazo establecido de común acuerdo por 
ambas partes, el mismo que vence el 18 de marzo de 2025, procede 
a emitir el correspondiente Laudo. 

 
XI. DECISIÓN SOBRE LAS PRETENSIONES DE SIMA  

 
Sobre la primera pretensión principal 
“Que, el Tribunal Arbitral ORDENE a AGRORURAL cumpla con pagar vía 
devolución a SIMA PERÚ el monto ascendente USD 752,525.30 
(setecientos cincuenta y dos mil quinientos veinticinco con 30/100 dólares 
americanos) correspondiente al monto de la Carta Fianza Ejecutada por 
AGRORURAL”. 
 

48. Con la finalidad de analizar y resolver esta pretensión, el Tribunal Arbitral 
considera oportuno pronunciarse sobre los siguientes aspectos: i) sobre el 
Convenio y sus principales disposiciones; ii) sobre la Directiva General N° 
010-2021-MIDAGRI-AGRO RURAL-DE; iii) sobre las comunicaciones 
entre las partes respecto a la Carta Fianza; y iv) sobre los efectos legales 
de la comunicación del 11 de abril de 2023. 
 

49. A continuación, este Colegiado procederá a pronunciarse sobre cada uno 
de los puntos antes señalados:  
 
i) El Convenio y sus principales disposiciones. 

 
50. Con fecha 15 de diciembre de 2020, SIMA y AGRO RURAL celebraron el 

Convenio1, cuyo objeto, de acuerdo a su cláusula cuarta, era la 
construcción, montaje, equipamiento, pruebas y entrega a flote de una (1) 
embarcación de transporte de personal y apoyo logístico conforme a las 
Especificaciones Técnicas y el Plano de Disposición General que 
formaban parte íntegra del Convenio, conforme se aprecia a continuación: 
 

 
1 Ver Anexo 3-A de la demanda. 
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51. Asimismo, es relevante resaltar la cláusula quinta del Convenio, según el 
cual, las partes acordaron que el valor total del Convenio ascendía a la 
suma de US$ 7'525,253.00. Así, en dicha cláusula las partes resaltaron 
que el monto señalado no constituía fines de lucro, siendo que 
correspondía únicamente a los gastos operativos de la construcción de la 
embarcación, conforme se muestra a continuación: 
  

 
 

52. Además, mediante la cláusula séptima del Convenio, las partes 
convinieron que, previo al primer abono de AGRO RURAL a favor de 
SIMA, este último debía cumplir con otorgar una Carta Fianza de fiel 
cumplimiento a favor de la primera por un total del 10% del monto total del 
Convenio: 
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53. Adicionalmente, la cláusula novena estipuló, en un primer momento, el 
plazo de ejecución del Convenio en dieciocho (18) meses, prorrogables 
por treinta (30) días adicionales, previo acuerdo de las partes, conforme 
se aprecia a continuación: 
 

 
 

54. Sin embargo, dicha cláusula fue modificada mediante la Adenda N° 2 del 
23 de noviembre de 20222, la cual estableció que el plazo de entrega de 
la embarcación sería el 13 de enero de 2023, como se aprecia 
seguidamente: 
  

 

 
2 Ver Anexo 5-A de la demanda. 
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55. De esta manera, las citadas cláusulas reflejan el objeto, precio, plazo de 

ejecución y garantías establecidas por acuerdo de las partes en el 
Convenio. Teniendo en cuenta ello, corresponde evaluar algunas de las 
principales reglas establecidas en la Directiva General N° 010-2021-
MIDAGRI-AGRO RURAL-DE para la Administración de las Cartas Fianza 
de AGRO RURAL. 
 
ii) La Directiva General N° 010-2021-MIDAGRI-AGRO RURAL-DE. 

 
56. Mediante Resolución Directoral Ejecutiva Nº 138-2021-MIDAGRI-

DVDAFIR-AGRORURAL-DE del 7 de septiembre de 2021 se aprobó la 
Directiva General N° 010-2021-MIDAGRI-AGRO RURAL-DE3 
denominada “Directiva para la Administración de las Cartas Fianza a favor 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL”, 
cuyo objeto es el siguiente: 
  

 
 

57. De esta forma, resulta importante para el análisis de esta pretensión, 
examinar dos aspectos claves regulados en la citada Directiva referidos al 
registro, control, custodia y la ejecución de las cartas fianza, todo ello 
regulado en la Directiva General N° 010-2021-MIDAGRI-AGRO RURAL-
DE, como se aprecia a continuación:  

 
Registro, Control y Custodia de las Cartas Fianza 
6.7 La Sub Unidad de Finanzas registra la carta fianza en hoja 
de cálculo para su control, poniendo la carta fianza bajo su 
custodia y resguardo. 
6.8 La Sub Unidad de Finanzas controla de manera periódica 
la vigencia de las cartas fianza, sin perjuicio de la obligatoriedad 
del contratista de mantener la vigencia de la carta fianza, según 
términos contractuales. 
6.9 La Sub Unidad de Finanzas comunica mediante 
memorando durante la penúltima semana de cada mes, los 
vencimientos del mes siguiente a la Sub Unidad de 
Abastecimiento. 
6.10 La Sub Unidad de Abastecimiento comunica como plazo 
máximo, el primer día hábil del mes mediante memorando a la 
Sub Unidad de Finanzas, indicando expresamente si el contrato 

 
3 Ver Anexo 1-B de la contestación de la demanda.  
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se encuentra en ejecución, con conformidad final o con 
liquidación consentida. 
6.11 La Sub Unidad de Abastecimiento solicita a los contratistas 
la oportuna renovación de sus cartas fianza, de considerarlo 
pertinente. 
6.12 La Sub Unidad de Finanzas, en caso de no contar 
oportunamente con la información mencionada en el numeral 
6.10, informa a la Unidad de Administración y remite proyecto 
de carta notarial para la ejecución de la carta fianza por falta de 
renovación oportuna. 
Ejecución de las Cartas Fianza 
6.13 La Sub Unidad de Finanzas proyecta la carta notarial para 
la ejecución de las cartas fianza ante los supuestos previstos 
en los literales a), b), c) y d) del artículo 155º del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones del Estado y dentro del plazo de 
15 días calendario estipulados en el artículo 1898° del Código 
Civil para su requerimiento de ejecución. En el caso de los 
literales b), c) y d) del artículo 155º antes mencionado, es 
necesario el informe y sustento de la Sub Unidad de 
Abastecimiento y/o de la Unidad de Asesoría Jurídica. 
6.14 La Unidad de Administración suscribe y remite la carta 
notarial con el requerimiento de la ejecución de la carta fianza 
a la entidad financiera. 
6.15 La Sub Unidad de Finanzas coordina con la entidad 
financiera el recojo del cheque para su depósito en la cuenta 
designada. 
6.16 En el caso de ejecuciones por falta de renovación oportuna 
y el contratista presente la renovación de su garantía en un 
plazo extemporáneo, la Sub Unidad de Finanzas verifica que 
corresponda a una prórroga y previa validación, de considerarlo 
pertinente, proyecta a la Unidad de Administración, carta 
notarial de desistimiento de ejecución de carta Fianza. (El 
subrayado es añadido).  
 

58. De acuerdo a las normas citadas, el procedimiento que debe seguir AGRO 
RURAL para el registro, control, custodia y ejecución de las cartas fianza 
se puede resumir de la siguiente manera: 
  
- La Sub Unidad de Finanzas registra la carta fianza y la mantiene en 

custodia, además, controla de manera periódica la vigencia de la 
misma, sin perjuicio de la obligación de SIMA de mantenerla vigente. 
 

- La Sub Unidad de Finanzas comunica durante la penúltima semana de 
cada mes, los vencimientos del mes siguiente a la Sub Unidad de 
Abastecimiento. 
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- Por su parte, la Sub Unidad de Abastecimiento comunica a la Sub 
Unidad de Finanzas, el primer día hábil del mes, si el contrato se 
encuentra en ejecución, con conformidad final o con liquidación 
consentida, siendo que, de no contar con dicha información, la Sub 
Unidad de Finanzas proyecta la carta notarial de ejecución de la carta 
fianza por falta de renovación oportuna. 

 
- Además, de considerarlo pertinente, la Sub Unidad de Abastecimiento 

puede solicitar al contratista la renovación de la carta fianza.  
 

- Luego, para ejecutar la carta fianza y teniendo ya la proyección de la 
carta notarial, la Unidad de Administración suscribe la misma y la remite 
con el requerimiento de ejecución a la entidad financiera. Después, la 
Sub Unidad de Finanzas coordina con la entidad financiera para el 
recojo del cheque.  

 
- No obstante, cuando se trate de ejecuciones por falta de renovación 

oportuna y el contratista presente la renovación de manera 
extemporánea, la Sub Unidad de Finanzas verifica y valida la 
renovación y, de considerarlo pertinente, proyecta a la Unidad de 
Administración carta notarial de desistimiento de la ejecución. 
  

59. Conforme al procedimiento descrito, este Tribunal Arbitral observa que, a 
pesar de dejarse la decisión a cargo de AGRO RURAL, mediante los 
términos “de considerarlo pertinente”, la Directiva General N° 010-2021-
MIDAGRI-AGRO RURAL-DE ha estipulado la facultad de la Sub Unidad 
de Abastecimiento para solicitar a SIMA la renovación de la carta fianza, 
con el objeto, precisamente, de evitar su ejecución por la ausencia de 
renovación oportuna. Asimismo, la citada Directiva ha previsto, en igual 
sentido facultativo, la posibilidad de la Entidad, a través de la Sub Unidad 
de Finanzas, de desistirse en la ejecución de la carta fianza cuando se 
verifique y valide que SIMA ha renovado de manera extemporánea la carta 
fianza. 
 

60. Es decir, sobre la base de las disposiciones antes citadas, AGRO RURAL 
tiene la facultad de solicitar tanto la renovación de la carta fianza, como de 
desistirse de su ejecución. 
 

61. Este Colegiado considera necesario tener en cuenta lo desglosado 
precedentemente, antes de pasar a verificar las comunicaciones de las 
partes sobre la ejecución de la Carta Fianza D000-03431145. 
  
iii) Las comunicaciones entre las partes respecto a la Carta Fianza  
 

62. Con fecha 11 de abril de 2023 la funcionaria de la Sub Unidad de 
Abastecimiento de AGRO RURAL, señora María Rosa Vergaray Vergaray, 



Laudo Arbitral de Derecho 
SERVICIOS INDUSTRIALES DE LA MARINA – SIMA PERÚ S.A. vs.  
PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO AGRARIO RURAL – AGRO RURAL 

Tribunal Arbitral 
Paolo del Aguila Ruiz de Somocurcio  
Humberto Flores Arévalo 
Carlos Alberto Soto Coaguila 

  

26 

 

remitió un correo electrónico al Jefe de Proyecto de SIMA4, mediante el 
cual informaba el vencimiento de la Carta Fianza, la cual venció el día 9 
de abril de 2023 y, a su vez, solicitaba la renovación de la misma 
otorgando un plazo a favor de SIMA de tres (3) días hábiles para 
presentar, por mesa de partes de AGRO RURAL, la renovación de la Carta 
Fianza. Así se puede apreciar a continuación: 
 

 
 
63. Por su parte, por medio del correo electrónico de fecha 11 de abril de 

20235 el jefe de Proyecto de SIMA le respondió a la señora María Rosa 
Vergaray Vergaray, de la Sub Unidad de Abastecimiento de AGRO 
RURAL, que estaba a la espera de la carta fianza original para poder 
remitirla escaneada y por mesa de partes. Dicho correo electrónico se 
muestra enseguida: 

 
4 Ver Anexo 19-A de la demanda. 
  
5 Ver Anexo 20-A de la demanda.  
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64. Sin embargo, pese a ello, el 13 de abril de 2023, AGRO RURAL ejecutó la 

Carta Fianza que fue otorgada como Garantía de Fiel Cumplimiento por 
un valor de US$ 752,525.30. 
 

65. Al respecto, este Tribunal Arbitral advierte que, el plazo otorgado por la 
señora María Rosa Vergaray Vergaray de la Sub Unidad de 
Abastecimiento de AGRO RURAL, mediante correo electrónico del 11 de 
abril de 2023 resultaba congruente con la facultad otorgada por la Directiva 
General N° 010-2021-MIDAGRI-AGRO RURAL-DE de acuerdo al numeral 
6.11, cuyo tenor es el siguiente: 
 

6.11 La Sub Unidad de Abastecimiento solicita a los contratistas 
la oportuna renovación de sus cartas fianza, de considerarlo 
pertinente. 

 
66. Por lo tanto, es indubitable que, al amparo de esa facultad, la señora María 

Rosa Vergaray Vergaray, funcionaria de la Sub Unidad de Abastecimiento 
de AGRO RURAL, solicitó a SIMA la oportuna renovación de la Carta 
Fianza con el objeto de evitar su ejecución, conforme se aprecia en el 
correo electrónico del 11 de abril de 2023 antes citado:  
 
 
 
 
 
 
 

67. Dicho esto, calculando los días hábiles, contado desde la recepción del 
correo electrónico del 11 de abril de 2023, que otorgaba un plazo de tres 
(3) días hábiles a favor de SIMA para la renovación de la Carta Fianza, 
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dicho plazo vencía el día viernes 14 de abril de 2023, tal y como se 
muestra a continuación6: 
 

 
 

68. Ahora bien, de la revisión de los actuados, se advierte que SIMA cumplió 
con renovar la Carta Fianza el día 14 de abril de 2023, es decir, dentro del 
plazo otorgado por AGRO RURAL mediante correo electrónico del 11 de 
abril de 2023, remitido por la señora María Rosa Vergaray Vergaray de la 
Sub Unidad de Abastecimiento de la Entidad, en base a la facultad 
otorgada por el artículo 6.11 de la Directiva General N° 010-2021-
MIDAGRI-AGRO RURAL-DE, tal y como se aprecia a continuación con la 
Carta Fianza D000-03867747 del 14 de abril de 20237: 

 
6 El cálculo se puede realizar desde: https://www.gob.pe/8283-calcular-dias-habiles-o-
calendario  
 
7 Ver Anexo 27-A de la contestación a la reconvención. 

https://www.gob.pe/8283-calcular-dias-habiles-o-calendario
https://www.gob.pe/8283-calcular-dias-habiles-o-calendario
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69. Al respecto, este Colegiado advierte que la Carta Fianza D000-03867747 
del 14 de abril de 2023 fue presentada formalmente por SIMA ante AGRO 
RURAL mediante Carta N° JSC-2023-0100 del 17 de abril de 20238, 
conforme se aprecia enseguida:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 Anexo 2-A del escrito de SIMA del 11 de marzo de 2024, presentado en cumplimiento del 
requerimiento efectuado por el Tribunal Arbitral, en mayoría, a través del correo electrónico del 
7 de marzo de 2025. 
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70. Como se aprecia, la Carta Fianza D000-03867747 del 14 de abril de 2023 
otorgada a favor de AGRO RURAL tenía el mismo valor que la Carta 
Fianza ya ejecutada, es decir, la suma de US$ 752,525.30. Por lo tanto, si 
bien AGRO RURAL devolvió la referida garantía, ello no enerva el hecho 
concreto que SIMA cumplió con renovar la Carta Fianza dentro del plazo 
que fue otorgado por la Entidad. 
 

71. Así, en el supuesto negado de que SIMA haya renovado la Carta Fianza 
de manera extemporánea, el artículo 6.16 de la Directiva General N° 010-
2021-MIDAGRI-AGRO RURAL-DE había previsto la posibilidad de que 
AGRO RURAL, a través de la Sub Unidad de Finanzas, pueda desistirse 
de la ejecución de la carta fianza cuando se verifique y valide que SIMA 
ha renovado de manera extemporánea la misma.  

 
72. Entonces, sí está prevista la posibilidad de que la Entidad se desista de 

ejecutar la carta fianza cuando se acredita la renovación extemporánea de 
la misma. En el presente caso, está acreditada la renovación dentro del 
plazo otorgado por la propia AGRO RURAL a SIMA.  
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73. Asimismo, es relevante mencionar, que la defensa de AGRO RURAL, 

durante la audiencia de informes orales del 26 de agosto de 2024, se refirió 
al precitado correo electrónico del 11 de abril de 2023 de la siguiente 
manera:  

 
“[…]Este correo salió el 11, no está conforme a la Directiva, no 
está conforme al procedimiento, por lo tanto, la entidad 
desconoce esta acción de parte del área de Abastecimiento, 
porque se encuentra fuera del marco normativo9[…]” 

 
74. Como se aprecia, AGRO RURAL pretende desconocer un documento que 

fue incorporado como medio probatorio al presente arbitraje de manera 
válida y frente al cual no hubo cuestionamiento alguno por parte de la 
Entidad durante el transcurso del proceso. Estando a lo dicho, este 
Tribunal Arbitral precisa, que los argumentos de AGRO RURAL frente al 
correo electrónico del 11 de abril de 2023 remitido por su Sub Unidad de 
Abastecimiento son incongruentes con su propio proceder, es decir, es 
contraria a la teoría de los actos propios, según la cual no se puede admitir 
una conducta o reclamación válida si resulta objetivamente contradictoria 
con el comportamiento previo de la misma persona. 
 

75. El sustento de esta teoría radica en que las personas, al interactuar, 
suelen confiar en las acciones y manifestaciones ajenas. Por ello, si 
alguien actúa de manera que genera la apariencia de que no hará valer 
un derecho, luego no podrá ejercerlo en perjuicio de quien confió en esa 
apariencia. Se trata, por tanto, de una regla orientada a garantizar una 
conducta leal y coherente entre las partes, basada en la buena fe 
contractual. Así, si una persona adopta un comportamiento que genera 
confianza respecto a un hecho y, posteriormente, actúa de forma 
contradictoria, se aplicará esta teoría para evitar el abuso de dicha 
contradicción10.  
  

76. Aunado a ello, en su escrito de contestación a la demanda, AGRO RURAL 
ha pretendido sumar una causal más que explique la ejecución de la Carta 
Fianza, alegando que dicha ejecución se debió al incumplimiento en el 
plazo de la entrega de la embarcación. Sin embargo, el argumento de la 
Entidad se basó en la ausencia de la renovación oportuna de la Carta 
Fianza por SIMA para su ejecución, y no así en el incumplimiento, punto 
que se analizará ampliamente al resolver la segunda pretensión principal 
de la reconvención. 
 

 
9 Véase Audiencia de Informes Orales del 26 de agosto de 2024; minuto 10:41:54 a 10:42:09. 
 
10 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, César Aníbal. “La teoría de los actos propios y su aplicación en 
la legislación peruana”. En: Revista de la Facultad de Derecho. N° 13. Lima, 2017, pág. 55. 
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iv) El efecto de la comunicación del 11 de abril de 2023 
 

77. Por tanto, habiendo corroborado lo siguiente: i) AGRO RURAL otorgó un 
plazo de tres (3) días hábiles a SIMA para la renovación de la Carta Fianza 
mediante correo electrónico de la Sub Unidad de Abastecimiento de la 
Entidad de fecha el 11 de abril de 2023; ii) dicho correo electrónico fue 
desconocido por AGRO RURAL, a pesar de que la misma no presentó 
ninguna cuestión probatoria contra ese medio de prueba; y, iii) SIMA 
cumplió con renovar la Carta Fianza dentro del plazo otorgado por AGRO 
RURAL, esto es, el 14 de abril de 2023. 
  

78. Entonces, la principal consecuencia de la comunicación electrónica del 11 
de abril de 2023 de AGRO RURAL a SIMA fue el otorgamiento de un plazo 
para la renovación de la Carta Fianza que debió ser respetado por la 
primera, en congruencia con sus propios actos.  

 
79. Contrario a ello, este Tribunal Arbitral concluye que, el actuar de AGRO 

RURAL no solo desconoce el principio de buena fe contractual, entendida 
como un criterio objetivo de conducta adecuada que garantiza la confianza 
y equidad en las relaciones contractuales, evitando abusos y promoviendo 
el cumplimiento de las obligaciones de manera justa y razonable11, sino 
que, además, es contraria con su propio proceder. En efecto, mientras por 
correo electrónico de fecha 11 de abril de 2023 AGRO RURAL otorga un 
plazo de tres (3) días hábiles a SIMA para la renovación de la Carta 
Fianza, por otro lado, el día 13 de abril de 2023, mediante Carta Notarial 
Nº 058-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UA y antes que 
venza el plazo que la propia Entidad otorgó, AGRO RURAL informaba al 
Banco de Crédito del Perú que SIMA no había cumplido con renovar 
oportunamente la garantía y solicita su ejecución, la misma que finalmente 
operó. 
  

80. Por todas las consideraciones expuestas, la primera pretensión principal 
del Demandante es fundada. En consecuencia, corresponde ordenar a 
AGRO RURAL la devolución, a favor de SIMA, del monto ascendente a 
US$ 752,525.30 correspondiente al monto de la Carta Fianza ejecutada 
indebidamente por la Entidad. 
 
Sobre la pretensión accesoria a la primera pretensión principal 
“Que, el Tribunal Arbitral ORDENE a AGRORURAL cumpla con pagar a 
favor de SIMA PERÚ, el monto de USD 810,723.99 (Ochocientos diez mil 
setecientos veintitrés con 99/100 dólares americanos), más el pago de los 
intereses legales a computarse hasta la fecha efectiva de pago”. 
 

 
11 ZUSMAN TINMAN, Shoschana. “La buena fe contractual”. En: Themis. N° 51. Lima, 2005, 
pág. 22.   
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81. De acuerdo la acumulación hecha por SIMA, la presente pretensión 
indemnizatoria ha sido planteada como una pretensión accesoria. Sin 
embargo, este Tribunal Arbitral considera que, en realidad, una pretensión 
indemnizatoria tiene la naturaleza de pretensión autónoma, toda vez que 
se deben cumplir ciertos requisitos propios de la responsabilidad 
contractual para determinar el pago de una indemnización. Ello, es 
independiente al sentido que, en este caso, pudiera tener la primera 
pretensión principal que, por lo expresado, resulta autónoma respecto de 
la pretensión indemnizatoria. 
 

82. Ahora bien, en nuestro sistema jurídico, la responsabilidad por inejecución 
de prestaciones se encuentra regulada en el Título IX de la Sección 
Segunda del Libro VI (referido a las Obligaciones) del Código Civil, con la 
denominación “Inejecución de Obligaciones” (artículo 1314° y siguientes 
del Código Civil). 

 
83. El fundamento central de este régimen de responsabilidad civil lo 

encontramos en el artículo 1321° del citado Código, cuyo tenor es el 
siguiente: 
 

“Queda sujeto a la indemnización de daños y perjuicios quien 
no ejecuta sus obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa 
leve.  
El resarcimiento por la inejecución de la obligación o por su 
cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, comprende tanto el 
daño emergente como el lucro cesante, en cuanto sean 
consecuencia inmediata y directa de tal inejecución.  
Si la inejecución o el cumplimiento parcial, tardío o defectuoso 
de la obligación, obedecieran a culpa leve, el resarcimiento se 
limita al daño que podía preverse al tiempo en que ella fue 
contraída.” 

  
84. Dicho esto, existe unanimidad tanto en la doctrina como en la 

jurisprudencia respecto a que, para acreditar un supuesto de 
responsabilidad civil contractual deben concurrir necesariamente los 
siguientes presupuestos: (i) la antijuricidad del hecho, (ii) el daño, (iii) el 
nexo de causalidad entre el hecho antijurídico y el daño, y (iv) el factor de 
atribución. 
 

85. El primer requisito de la responsabilidad civil es la antijuridicidad, la cual 
se encuentra referida al comportamiento dañoso; esto es, a la acción u 
omisión que produjo el daño. En materia contractual, la doctrina nacional 
es unánime al reconocer que la antijuridicidad es típica; es decir, está 
expresamente recogida en la normativa aplicable. Así, habrá 
antijuridicidad si es que existe un incumplimiento - entendido como una 
lesión al derecho de crédito que, consecuentemente, genera la 
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insatisfacción del interés del acreedor- o cumplimiento parcial, tardío o 
defectuoso de una obligación12. 
 

86. En otras palabras, una indemnización a título de responsabilidad 
contractual será amparada si, en primer lugar, se demuestra que la 
conducta de la parte incumplidora infringe alguna obligación contractual, 
norma positiva o los valores y principios sobre los que gravita el 
ordenamiento jurídico. 
 

87. Por otro lado, el daño es la lesión de un interés jurídicamente protegido13 
o el detrimento que sufre el acreedor por la inejecución de una obligación. 
En materia de responsabilidad civil contractual, los daños patrimoniales 
que pueden reclamarse son el daño emergente y/o lucro cesante. Al 
respecto, se ha señalado lo siguiente:  

 
“En el llamado daño emergente se comprenden las pérdidas 
efectivamente sufridas que deben medirse en el valor común 
del mercado del bien sobre el que recaigan y las disminuciones 
de valor económico que por vía refleja se puedan producir (p. 
ej. la destrucción de un elemento de una colección repercute en 
la colección entera). […]   
El segundo capítulo de la indemnización lo constituye el lucro 
frustrado o las ganancias dejadas de obtener14”. 
 

88. El tercer presupuesto de la responsabilidad civil es la causalidad. En 
relación con el nexo de causal, el profesor Lizardo Taboada señala lo 
siguiente: 

 
“[…] se entiende en el sentido que debe existir una relación 
causa efecto, es decir, de antecedente - consecuencia entre la 
conducta antijurídica del autor y el daño causado a la víctima, 
pues de lo contrario no existiría responsabilidad civil y no 
nacerá la obligación legal de indemnizar15”. 
 

89. Pues bien, la causalidad es aquella vinculación que deberá existir entre el 
hecho antijurídico o ilícito y los daños que ha tenido que soportar la parte 
que sí se ha mostrado siempre atenta a honrar sus obligaciones. 

 
12 TABOADA CÓRDOVA, Lizardo. Elementos de la Responsabilidad Civil. Lima, 2003, pp. 49-
50. 
 
13 ALPA, Guido. Nuevo Tratado de Responsabilidad Civil. Traducción de Leysser León Hilario. 
Jurista Editores, Lima, 2006, p. 620. 
 
14 DÍEZ-PICAZO, Luis. Derecho de Daños. Madrid, Civitas, 1999, pp. 323-324. 
 
15 TABOADA CORDOVA, Lizardo. Elementos de la responsabilidad civil. Grijley, Lima, 2005, 
pág. 83. 
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90. El último requisito para la responsabilidad civil es el factor de atribución, 

asociado con la conducta del agente que causa el daño, el cual puede 
haber incurrido en culpa leve, culpa inexcusable o dolo. Este último 
elemento contesta la pregunta ¿a título de qué se es responsable?, o en 
palabras de Lizardo Taboada es, verdaderamente, “el fundamento del 
deber de indemnizar16.” 
  

91. En el caso concreto, de la revisión de los actuados, medios probatorios y 
los escritos presentados por SIMA, este Tribunal Arbitral advierte que el 
Demandante no ha sustentado su pretensión indemnizatoria, es decir, no 
se ha evidenciado el desarrollo de los elementos de la responsabilidad 
civil contractual, esto es, SIMA no ha cumplido con señalar la antijuricidad 
del hecho dañoso; el daño; el nexo de causalidad y el factor de atribución. 
  

92. Sumado a ello, el Demandante no ha acreditado la existencia de medios 
probatorios que sustenten el monto solicitado. Más aún, SIMA no ha 
detallado en ninguno de sus escritos durante el presente arbitraje, cómo 
ha calculado el monto de la indemnización que solicita, ni mucho menos 
que conceptos conforman dicho importe. Por lo que, no solo se evidencia 
la omisión de un desarrollo de los presupuestos de la responsabilidad civil, 
sino que, además, se ha verificado la ausencia de sustento probatorio y la 
inexistencia de un detalle del cálculo con los conceptos que validarían el 
monto solicitado por SIMA en su pretensión indemnizatoria. 

 
93. A mayor abundamiento, la doctrina reconoce que para que un daño sea 

reparable no sólo debe ser alegado por las partes, sino que el mismo debe 
ser cierto y debidamente probado, cuestiones que están íntimamente 
ligadas, y sin lo cual el juzgador no podrá estar convencido que lo alegado 
constituye el supuesto de hecho (daño) a la cual se le aplicará la 
consecuencia jurídica correspondiente (indemnización). Como 
acertadamente señala el profesor Fernando de Trazegnies17: 

 
“(…) es importante destacar una característica en general de 
todo daño susceptible de reparación: el daño, cualquiera sea 
su naturaleza, debe ser cierto si quiere aspirar a una 
reparación; presente o futuro, pero cierto. No puede ser 
eventual o hipotético: el simple peligro no da lugar a la 
indemnización, tiene que materializarse en daño. 
 
Una condición que aparentemente se deriva de la anterior -pero 
que puede presentar algunas particularidades- es que el daño 

 
16 TABOADA CORDOVA, Lizardo, Ob. Cit. pág. 86.  
 
17 DE TRAZEGNIES GRANDA, Fernando. La responsabilidad extracontractual. Fondo Editorial 
PUCP. Lima. Pág. 17. 
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se encuentre probado. (…) salvo intervenga una presunción 
(…), rige respecto del daño el principio enunciado por Paulo 
que prescribe que ei incumbit probatio, qui dicit, non qui negat. 
Por consiguiente, el actor debe probar que el daño se produjo. 
En ese sentido, los tribunales han negado indemnización 
cuando el daño no se ha acreditado.» 

 
94. En ese sentido, conforme a los fundamentos antes expuestos, la 

pretensión indemnizatoria del Demandante -denominada pretensión 
accesoria- es infundada. 

 
XII. DECISIÓN SOBRE LAS PRETENSIONES DE AGRO RURAL  

 
Sobre la primera pretensión principal 
“Que el Tribunal Arbitral declare la validez y/o eficacia de la ejecución de 
la Carta Fianza N° D000-03431145, realizada por AGRO RURAL, por falta 
de renovación oportuna”. 
 

95. El Tribunal Arbitral aprecia que la primera pretensión principal 
reconvencional de AGRO RURAL guarda estricta relación con la primera 
pretensión principal de SIMA, por tanto, es preciso traer a colación lo que 
se determinó en el análisis de ésta última pretensión, lo cual tiene que ver 
con la ejecución de la Carta Fianza.  
 

96. De esta manera, en los párrafos 56 y siguientes del presente Laudo se 
corroboró lo siguiente: i) mediante correo electrónico del 11 de abril de 
2023 la señora María Rosa Vergaray Vergaray de la Sub Unidad de 
Abastecimiento de AGRO RURAL otorgó un plazo de tres (3) días hábiles 
a SIMA para la renovación de la Carta Fianza; ii) a pesar de haber 
desconocido el mencionado correo, AGRO RURAL nunca cuestionó ni se 
opuso respecto del medio probatorio, por lo que tiene plena eficacia en el 
presente arbitraje; y, iii) SIMA renovó la Carta Fianza dentro del plazo 
otorgado por AGRO RURAL, esto fue, el día 14 de abril de 2023. 
  

97. Por lo tanto, el principal efecto del correo electrónico del 11 de abril de 
2023 enviado por AGRO RURAL a SIMA, fue otorgarle a este último un 
plazo de tres (3) días hábiles para la renovación de la Carta Fianza, plazo 
que debió ser respetado por la Entidad en congruencia con sus propios 
actos. Sin embargo, no lo hizo, puesto que ejecutó la Carta Fianza el día 
13 de abril de 2023. En consecuencia, la actuación de AGRO RURAL no 
solo desconoce el principio de buena fe contractual, sino que, además, es 
contraria a la teoría de actos propios, como ya fue ampliamente explicado 
con ocasión del análisis de la primera pretensión principal del 
Demandante. 
 

98. Ahora bien, este Tribunal Arbitral considera que los contratos se rigen 
principalmente por la aplicación del principio de la buena fe contractual, 
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dicho principio en nuestro medio se encuentra previsto en el artículo 1362 
del Código Civil, cuya literalidad expresa lo siguiente: 

 
“Artículo 1362.- Los contratos deben negociarse, celebrarse y 
ejecutarse según las reglas de la buena fe y común intención 
de las partes”. 
 

99. Al respecto, el profesor Manuel de la Puente y Lavalle sostiene que: 
  

“[…] la conducta exigible a los tratantes para llevar a cabo las 
tratativas según las reglas de la buena fe debe juzgarse según 
el estándar jurídico del hombre correcto y razonable, que actúa 
con diligencia ordinaria que corresponda a las circunstancias 
del tiempo y del lugar18 […]”. 
 

100. Por su parte, el profesor Juan Espinoza Espinoza refiere sobre dicho 
principio: 
 

“La buena fe es entendida como una “exigencia de la 
convivencia y de la solidaridad social” que se presenta bajo un 
doble aspecto: “a) bajo un aspecto puramente negativo: 
aspecto que está impreso en la máxima romana del “alterum 
non laedere” y que lleva a exigir un comportamiento de respeto, 
de conservación de la esfera del interés ajeno. B) Bajo un 
aspecto positivo, que impone no simplemente un 
comportamiento de respeto sino una comprometida 
colaboración con otros sujetos, dirigido a promover su interés”. 
Para la doctrina alemana, la buena fe es esencialmente un 
comportamiento de cooperación, dirigido a cumplir de manera 
positiva las expectativas de la otra parte: comportamiento cuyos 
aspectos sobresalientes son la confianza, la fidelidad, el 
compromiso, la capacidad de sacrificio, la disponibilidad para 
socorrer a la contraparte y, en sede de negociación, de 
formación del contrato, la lealtad y la veracidad hacia la 
contraparte19”. 

 
101. Incluso, en reiterada jurisprudencia, la Corte Suprema de Justicia de la 

República del Perú se ha referido al mencionado principio de la siguiente 
manera:  

 
18 DE LA PUENTE LAVALLE, Manuel. El contrato en general. Comentarios a la Sección Primera 
del Libro VII del Código Civil, vol. XI, primera parte, tomo 11. Fondo Editorial de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú, Biblioteca para Leer el Código Civil del Perú. Lima, 1996, pp. 19-
90. 
 
19 ESPINOZA ESPINOZA, Juan. El principio de la buena fe. Revista Advocatus. Lima, 2011, 
pág. 4. 
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“El principio contractual contenido en el artículo 1362 del 
Código Civil exige un cierto grado de lealtad, honestidad y en 
algunas ocasiones de cooperación entre las partes, en todas 
las fases que comprende el contrato (negociación, celebración 
y ejecución)20 […]”. 
 

102. Entonces, de la norma, doctrina y jurisprudencia antes citada se tiene que, 
la buena fe contractual, entendida como exigencia de la convivencia y 
solidaridad social, de cierto grado de lealtad, honestidad y cooperación 
entre las partes, debe verificarse durante la negociación, celebración y 
ejecución del contrato e implica que la conducta que se exige a los 
tratantes debe basarse en un estándar jurídico del hombre correcto y 
razonable que actúa con diligencia ordinaria. 
 

103. Sumado a ello, el artículo 1362 del Código Civil no sólo consagra el 
principio de buena contractual, sino que, de él se deriva también la teoría 
de los actos propios. En ese sentido, César Fernández refiere que, la 
teoría de los actos propios constituye: 

 
“[…] una regla de derecho que se deriva del principio de la 
buena fe, el cual sanciona como inadmisible toda pretensión 
lícita pero objetivamente contradictoria con respecto al propio 
comportamiento anterior efectuado por la misma persona […] 
busca fomentar que las personas sean coherentes en su actuar 
cotidiano. De esta manera, sanciona a las personas que se 
comportan contradictoriamente quitándoles la posibilidad de 
reclamar derechos que en un primer momento sí hubieran 
podido reclamar […] El fundamento de esta teoría es que la 
mayoría de personas actúan confiando en los demás. Por lo 
tanto, si alguien actúa de tal manera que su conducta aparenta 
que no reclamará un derecho, no puede luego hacer valer ese 
derecho contra quien confió en tal apariencia. Se trata pues de 
una norma de buena conducta, basada en la buena fe de las 
partes […] Así, si una persona desarrolla un comportamiento 
del que se puede derivar confianza en un hecho, y luego 
desarrolla una conducta que es contraria a la que realizó antes, 
entonces será de aplicación esta teoría21” 
 

104. Por su lado, René Ortiz Caballero citando a Enneccerus refiere sobre la 
mencionada teoría: 

 

 
20 Véase: Casación No. 2130-2017 Junín. 
 
21 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ, César Aníbal. Óp. Cit, pág. 51-59. 
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“A nadie le es lícito hacer valer un derecho en contradicción con 
su anterior conducta, cuando esta conducta, interpretada 
objetivamente según la ley, según las buenas costumbres o 
según la buena fe, justifica la conclusión de que no se hará valer 
el derecho, o cuando el ejercicio posterior choca contra la ley, 
las buenas costumbres o la buena fe (prohibición del venire 
contra factum proprium, stoppel en el derecho inglés)22” 
 

105. Así también, la Corte Suprema de Justicia de la República del Perú ha 
dicho sobre el tema: 

 
“La denominada teoría de los actos propios, la cual sanciona 
como inadmisible toda pretensión lícita pero objetivamente 
contradictoria con respecto al propio comportamiento anterior 
efectuado por el mismo sujeto […] va en contra de sus propios 
actos quien pretende hacer valer un derecho que resulta 
contradictorio con su propio actuar23” 
 

106. De todo lo citado se colige que, la buena fe implica solidaridad y lealtad 
entre las partes celebrantes de un contrato, pero, además, exige que las 
partes actúen conforme al estándar jurídico del hombre correcto, esto es, 
actuar diligentemente en aras de conservar la esfera del interés de la 
contraparte. Asimismo, este principio se relaciona con la teoría de los 
actos propios, según la cual se sanciona como inadmisible toda pretensión 
lícita, pero que es contradictoria con el comportamiento anterior ejecutado 
por el mismo sujeto. 
 

107. En ese sentido, este Tribunal Arbitral observa que, mediante correo 
electrónico del 11 de abril de 2023 la Sub Unidad de Abastecimiento de 
AGRO RURAL otorgó (3) días hábiles a SIMA para que éste renueve la 
Carta Fianza y evite así su ejecución, tal y como se aprecia enseguida: 
 

 
22 ORTIZ CABALLERO, René. La doctrina de los actos propios en el derecho civil peruano. 
Derecho PUCP. Lima, 1991, pág. 276. 
 
23 Véase: Casación N° 1722-2017 ANCASH – Nulidad de acto jurídico. 
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108. Sin embargo, estando dicho plazo vigente hasta el día 14 de abril de 2023, 

AGRO RURAL, de manera incongruente con su acto propio anterior, 
procedió a ejecutar la Carta Fianza el día 13 de abril de 2023, mediante 
Carta Notarial Nº 058-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE/UA. 
Es decir, la ejecución de la Carta Fianza ocurrió un día antes del 
vencimiento del plazo otorgado por la propia AGRO RURAL a SIMA, a 
través del correo electrónico del 11 de abril de 2023, que justamente le 
otorgaba 3 días hábiles de plazo para tal renovación. 

109. Sumado a ello, como se ha señalado precedentemente, está acreditado 
que SIMA, bajo la expectativa generada por AGRO RURAL, cumplió con 
renovar la Carta Fianza el día 14 de abril de abril de 2023, es decir, dentro 
del plazo que la Entidad le otorgó. Veamos: 
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110. Entonces, este Colegiado advierte que, la pretensión planteada por AGRO 
RURAL no solo es contraria a la buena fe contractual, sino que, además, 
es totalmente contradictoria frente a sus propios actos. De esta manera, 
se aprecia que AGRO RURAL pretende hacer valer en el presente proceso 
arbitral una pretensión que es contraria a su propio comportamiento. 
  

111. En efecto, en los hechos está acreditado que, mientras por correo 
electrónico de fecha 11 de abril de 2023, AGRO RURAL otorgó a SIMA un 
plazo de tres (3) días hábiles para la renovación de la Carta Fianza, el 13 
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de abril de 2023, es decir dentro del plazo otorgado, AGRO RURAL 
mediante Carta Notarial Nº 058-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRORURAL-
DE/UA ejecutaba la Carta Fianza bajo la causal de falta de renovación 
oportuna. Luego, pretende, en el presente proceso que se declare la 
validez de tal ejecución sabiendo que SIMA cumplió con renovar la Carta 
Fianza dentro del plazo que la propia Entidad le otorgó, esto es, el 14 de 
abril de 2023. 
  

112. Por tanto, la actuación de AGRO RURAL no se ajustó al principio de buena 
fe que alumbra toda relación contractual, consagrado en nuestro 
ordenamiento jurídico. Aunado a ello, en el presente proceso, pretende 
hacer valer una pretensión contraria con sus propios actos anteriores, tal 
y como ha quedado demostrado precedentemente.  
 

113. En base a estos fundamentos, corresponde declarar infundada la primera 
pretensión principal reconvencional de AGRO RURAL.  
 
Sobre la segunda pretensión principal 
“Que el Tribunal Arbitral declare el incumplimiento del plazo de ejecución 
(o cumplimiento tardío) del Convenio Específico N° 017-2020-MINAGRI-
DVDIAF-AGRO RURAL-DE y sus Adendas que lo modifican, por parte de 
SIMA”. 
 

114. Con el propósito de dirimir la citada pretensión, queda a cargo de este 
Colegiado determinar si corresponde o no declarar el incumplimiento del 
plazo de ejecución o cumplimiento tardío del Convenio Específico N° 017-
2020-MINAGRI-DVDIAF-AGRO RURAL-DE y sus Adendas, por parte del 
Demandante. 
 

115. Bajo ese objetivo, este Tribunal Arbitral estima conveniente pronunciarse 
acerca de los siguientes puntos: i) sobre la naturaleza del Convenio; ii) 
sobre la Adenda N° 2 y la regulación respecto al plazo de ejecución; iii) 
sobre el comportamiento de las partes durante la ejecución del Convenio; 
y iv) sobre la recepción provisional y definitiva de la embarcación.  
 
i) Sobre la naturaleza del Convenio. 

 
116. El artículo 2.3 y 2.4 de la cláusula segunda del Convenio sobre sus 

antecedentes refiere lo siguiente: 



Laudo Arbitral de Derecho 
SERVICIOS INDUSTRIALES DE LA MARINA – SIMA PERÚ S.A. vs.  
PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO AGRARIO RURAL – AGRO RURAL 

Tribunal Arbitral 
Paolo del Aguila Ruiz de Somocurcio  
Humberto Flores Arévalo 
Carlos Alberto Soto Coaguila 

  

44 

 

 
 

117. Como se aprecia, el Convenio tenía por objeto aunar esfuerzos, 
capacidades y competencias para procurar la colaboración entre ambas 
instituciones con el fin de alcanzar mayores niveles de eficiencia en el 
cumplimiento de sus fines y objetivos, conforme a ley. Precisamente por 
ello, la parte final de la cláusula quinta del Convenio era clara al establecer 
que ninguna de las partes perseguía un fin lucrativo:  
 

 
 

118. Asimismo, la naturaleza del Convenio puede verse de la cláusula décimo 
cuarta del mismo al referir lo siguiente: 
 

 
 

119. Así, se aprecia que el acuerdo de las partes en el Convenio hace primar 
la colaboración entre las mismas, representadas en los “mayores 
esfuerzos” que cada una deba realizar con el fin de cumplir sus objetivos, 
por ello, frente a las discrepancias, el Convenio preveía la cooperación de 
las partes para lograr la mejor solución armoniosa. 
 

120. En ese sentido, es pertinente traer a colación lo señalado por SIMA en el 
Memorándum GC-2023-117 de fecha 28 de marzo de 202324, en el cual, 
el Demandante subraya la naturaleza colaborativa del Convenio:  

 
24 Ver Anexo 16-A de la demanda. 
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121. Como se aprecia, la naturaleza del Convenio es distinta a la de un proceso 
de contratación común, ya que las partes no han perseguido un fin 
lucrativo, sino que prima entre ellos la cooperación o colaboración en la 
búsqueda de sus objetivos.  
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ii) Sobre la Adenda N° 2 y la regulación respecto al plazo de 
ejecución. 
 

122. Mediante la Adenda N° 2 del 23 de noviembre de 202225, las partes 
establecieron que el plazo de entrega de la embarcación sería el 13 de 
enero de 2023, así se puede apreciar del mencionado instrumento: 
  

 
 
iii) Sobre el actuar de las partes durante la ejecución del Convenio. 
 

123. Ahora bien, resulta precisa la naturaleza de cooperación y colaboración 
del Convenio, así como la fecha de entrega establecida en la Adenda N° 2 
del 23 de noviembre de 2022 (es decir, el 13 de enero de 2023), el Tribunal 
Arbitral considera pertinente evaluar si el comportamiento de las partes se 
enfocó a cumplir la naturaleza del Convenio al cual se comprometieron. A 
tal efecto, se evaluará si, efectivamente, en la práctica, las partes 
colaboraron mutuamente con el fin de alcanzar el objeto del Convenio. 
 

124. Así, de la Carta DES-2022-545 de fecha 12 de setiembre de 202226 se 
desprende que, SIMA solicitó a AGRO RURAL el suministro de fluidos 
para la embarcación, tal y como se muestra a continuación:  

 
25 Ver Anexo 5-A de la demanda. 
 
26 Ver Anexo 6-A de la demanda. 



Laudo Arbitral de Derecho 
SERVICIOS INDUSTRIALES DE LA MARINA – SIMA PERÚ S.A. vs.  
PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO AGRARIO RURAL – AGRO RURAL 

Tribunal Arbitral 
Paolo del Aguila Ruiz de Somocurcio  
Humberto Flores Arévalo 
Carlos Alberto Soto Coaguila 

  

48 

 

 
 

125. Como se aprecia, SIMA solicitó con antelación el suministro de fluidos para 
el día 30 de septiembre de 2022. Ello, precisamente para poder realizar 
las pruebas correspondientes a la embarcación y cumplir a tiempo con los 
plazos. Dicho pedido de suministros fue reiterado una vez más a AGRO 
RURAL a través de la Carta DES-2022-626 de fecha 2 de noviembre de 
202227: 

 
27 Ver Anexo 7-A de la demanda.  
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126. Nuevamente, mediante Carta DES-2022-657 de fecha 23 de noviembre 
de 202228 SIMA solicitó una vez más el requerimiento del suministro de 
fluidos, siendo que incluso, la ausencia de estos generó una 

 
28 Ver Anexo 8-A de la demanda.  
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reprogramación en el inicio de pruebas de la embarcación, como se 
aprecia seguidamente: 
 

 
 

127. Frente a ello, la respuesta de AGRO RURAL ocurrió el día 9 de enero de 
2023, es decir, aproximadamente 45 días después, mediante correo 
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electrónico29, AGRO RURAL hizo saber a SIMA que la fecha de entrega 
del combustible sería recién el 11 de enero de 2023, así se puede apreciar 
enseguida:  
 

 
 

128. Luego, por medio del Oficio N° 0007-2023 de fecha 12 de enero de 202330, 
AGRO RURAL informó a SIMA que la entrega del combustible se 
realizaría recién el 13 de enero de 2023, es decir, la misma fecha en la 
que según la Adenda N° 2, debía realizarse la entrega de la embarcación, 
tal como se puede apreciar abajo: 

 
29 Ver Anexo 9-A de la demanda.  
 
30 Ver Anexo 11-A de la demanda. 
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129. Por lo tanto, la respuesta tardía de AGRO RURAL, genera la imposibilidad 
de SIMA para entregar la embarcación, llave en mano, el día 13 de enero 
de 2023, ya que, en dicha fecha, de acuerdo al Oficio N° 0007-2023 de 
fecha 12 de enero de 2023, recién AGRO RURAL entregaría el 
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combustible a SIMA para que este, a su vez, pueda iniciar con las 
actividades de prueba de la embarcación. 
 

130. Ahora bien, mediante Carta Ferreyros N° FSA-ER-02-2023 de fecha 11 de 
enero de 202331, la empresa Ferreyros S.A. hizo saber a SIMA que no 
puede aprobar o autorizar el uso de otras marcas de fluidos para el motor 
marino C32 (motor de la embarcación), siendo de entera responsabilidad 
del usuario la selección adecuada de los mismos: 
  

 
 

 
31 Ver Anexo 10-A de la demanda.  
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131. Frente a ello, SIMA remitió la Carta JSC-2023-008 de fecha 13 de enero 
de 202332 en la cual solicitó la aprobación, bajo la responsabilidad de 
AGRO RURAL, para el uso de los fluidos suministrados por la misma, 
liberando a SIMA y a Ferreyros S.A de la responsabilidad por su uso. 
 

 

 
32 Ver Anexo 12-A de la demanda. 
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132. Nótese, que la Carta JSC-2023-008 data del día 13 de enero de 2023, es 

decir, el mismo día en que AGRO RURAL hacía la entrega del 
combustible, SIMA, de manera diligente, solicitaba la aprobación para el 
uso de los fluidos proporcionados por AGRO RURAL a fin de iniciar con 
las actividades de prueba. 
 

133. Sin embargo, nuevamente la respuesta de AGRO RURAL no fue célere, 
toda vez que recién el 23 de enero de 2023, por medio del Oficio 149-
202333, la Entidad otorgó la correspondiente aprobación a SIMA para el 
uso de los fluidos en la embarcación: 
 

 
33 Ver Anexo 13-A de la demanda. 
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134. Nuevamente, este Tribunal Arbitral corrobora que el comportamiento de 
AGRO RURAL no se enmarcó en la naturaleza colaborativa y cooperativa 
del Convenio. 
 

135. Ahora, de la revisión del escrito de contestación y reconvención de AGRO 
RURAL, este Colegiado advierte que sus argumentos consisten en alegar 
una serie de dilaciones luego de haber recibido SIMA el combustible y la 
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aprobación para el uso de los fluidos. De esta manera, citando los 
argumentos de AGRO RURAL tenemos:  

 
“Se han contabilizado hasta cinco dilaciones más a la entrega, 
las mismas que se pueden verificar con la Carta JSC-2023-
0046, de fecha 16 de febrero de 2023 en la que SIMA indicó 
sus comentarios y acciones a realizar para levantar las 
observaciones presentadas el 27 de enero de 2023 luego de la 
primera navegación de la embarcación PELÍCANO en la que se 
evidenció la presencia de un ruido anormal durante el tiempo 
que los motores estaban en velocidades que oscilaban entre 
las 600 y 900 RPM y que propuso como nueva fecha de entrega 
el día 15 de marzo de 2023 (segunda dilación); la Carta DES-
2023-095, de fecha 08 de marzo de 2023 por la cual SIMA 
solicitó la ampliación de plazo de entrega por 76 días calendario 
desde el 14 de enero de 2023 al 30 de marzo del mismo año 
(tercera dilación); la Carta JSC-2023-0088, de fecha 31 de 
marzo del 2023 donde, entre otros, SIMA nuevamente propuso 
entregar la embarcación el día 17 de abril del 2023 (cuarta 
dilación); la Carta JSC-2023-0113, de fecha 26 de abril de 2023 
donde SIMA, entre otros, comunicó que la recepción definitiva 
se realizaría el 03 de mayo de 2023 (quinta dilación); y, la Carta 
JSC-2023-0123, de fecha 04 de mayo de 2023, en la que, entre 
otros, el Demandante solicitó la recepción de la embarcación 
para el día 08 de mayo del 2023 (sexta dilación)34”. 

 
136. Sin embargo, mediante el Oficio N° 847-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO 

RURAL- DE del 13 de abril de 2023, AGRO RURAL no solo ha aceptado 
que SIMA le informó del fenómeno que presentó la embarcación luego de 
la primera prueba del 27 de enero de 2023 (nótese que las pruebas 
iniciaron solo 4 días después de que AGRO RURAL aprobara el uso de 
fluidos para la embarcación mediante Oficio 149-2023 del 23 de enero de 
2023) sino que, además, solicitó a SIMA cumplir con las recomendaciones 
brindadas por el informe técnico del inspector del proyecto:  

 

 
34 Véase los párrafos 10 al 21 de la contestación a la demanda. 
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137. Así, aunque en el citado documento, AGRO RURAL alega el 
incumplimiento por parte de SIMA, veremos en lo sucesivo, que el 
Demandante cumplió con levantar las observaciones que la Entidad emitió 
por medio de su inspector de proyecto, siendo el comportamiento de SIMA 
conforme a la naturaleza del Convenio celebrado entre ambas partes, es 
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decir, se verifica que SIMA hizo los mayores esfuerzos por entregar la 
embarcación sin ningún problema estructural o funcional, más aún 
cuando, tal y como lo hemos desarrollado precedentemente, se trata de 
un convenio de cooperación en el que según el instrumento que lo 
contiene, ninguna de las partes perseguía un fin lucrativo. 
 
iv) Sobre la recepción provisional y definitiva de la embarcación. 

 
138. Conforme se puede acreditar de la Carta ALT-GP-1822-0508-020 de 

fecha 6 de mayo de 202335, SIMA cumplió con levantar las observaciones 
el día 5 de mayo de 2023:  

 
35 Ver Anexo 24-A de la demanda. 
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139. Así, de la revisión de los actuados, este Tribunal Arbitral ha corroborado 
la existencia de documentos que acreditan la recepción provisional y 
definitiva de la embarcación PELÍCANO con la conformidad de AGRO 
RURAL. 
 

140. En efecto, del Oficio N° 1053 -2023-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-
DE del 12 de mayo de 202336, se puede apreciar que AGRO RURAL 
comunica a SIMA que tiene conocimiento de que la embarcación alcanzó 
el 100% de su ejecución y, a la vez, anexa la conformación de su comité 
de recepción, tal como se puede ver enseguida: 

 
36 Ver Anexo 26-A de la demanda.  
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141. Luego, por medio del Oficio N° 1070 -2023-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO 
RURAL-DE del 17 de mayo de 202337, AGRO RURAL comunica a SIMA 
que la recepción provisional se llevará a cabo el 18 de mayo de 2023: 

 
37 Ver Anexo 25-A de la demanda. 
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142. A continuación, se reproduce el Acta de Recepción Provisional del 18 de 
mayo de 202338: 

 
38 Ver Anexo 26-A de la demanda. 
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143. Como se aprecia del citado documento, durante la recepción provisional, 
el Comité de Recepción no encontró ninguna observación que tenga que 
ver con la parte mecánica y estructural de la embarcación. A ello se suma, 
el Oficio N°1096-2023-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE del 23 de 
mayo del 202339, por el cual AGRO RURAL comunica a SIMA que la 
recepción definitiva se llevará a cabo el 24 de mayo de 2023:  

 
39 Ver Anexo 26-A de la demanda.  
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144. De ese modo, se demuestra que AGRO RURAL recibió a conformidad la 

embarcación el día 24 de mayo de 2023, sin haber encontrado 
observación alguna, lo que sin duda acredita la conformidad de la Entidad 
frente al objeto del Convenio. 
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145. Ahora bien, se ha corroborado lo siguiente: i) la dilación en la entrega de 
la embarcación no solo se debió al fenómeno presentado luego de las 
pruebas del 27 de enero de 2023, sino que, además, tuvo como causa la 
demora de AGRO RURAL en el suministro de combustible (el día 13 de 
enero de 2023) y la aprobación del uso de fluidos en la embarcación (el 
día 23 de enero de 2023); ii) la naturaleza del Convenio es de colaboración 
entre las partes, sin perseguir fines lucrativos; y iii) AGRO RURAL recibió 
a conformidad la embarcación “Pelícano” luego de que SIMA cumpliera 
con levantar todas las observaciones pertinentes. 
  

146. Entonces, resulta claro que SIMA hizo los mayores esfuerzos por cumplir 
con el objeto del Convenio, mientras que AGRO RURAL, por otro lado, 
tuvo un comportamiento poco colaborativo frente al mismo, siendo que, a 
pesar de ello, finalmente recibió la embarcación manifestando su 
conformidad con ella. 
  

147. En ese sentido, por todos los fundamentos expuestos, corresponde 
declarar infundada la segunda pretensión principal reconvencional de 
AGRO RURAL. 
 
Sobre la tercera pretensión principal 
“Que el Tribunal Arbitral ordene a SIMA el pago de una indemnización 
correspondiente a los costos adicionales que no estaban contemplados 
inicialmente en el Convenio Específico N° 017-2020-MIDAGRI-DVDAFIR-
AGRO RURAL-DE, ascendentes a la suma de S/ 512,220.99, más los 
intereses legales que se devenguen hasta la fecha efectiva de pago”. 
 

148. Con la finalidad de dirimir esta pretensión, el Tribunal Arbitral considera 
pertinente referirse brevemente sobre los siguientes puntos: i) 
consideraciones generales sobre la indemnización por responsabilidad 
civil contractual; y ii) análisis del cumplimiento de los presupuestos de la 
responsabilidad civil en la pretensión indemnizatoria de AGRO RURAL.  
 
i) Consideraciones generales sobre la indemnización por 

responsabilidad civil contractual 
 

149. Uno de los principios generales del Derecho es aquel según el cual quien 
cause un daño a otro está obligado a repararlo. De esta manera, existen 
normas que obligan al responsable del perjuicio a resarcir el daño 
ocasionado, generándose así la responsabilidad civil, la misma que puede 
ser de naturaleza contractual y extracontractual. 
 

150. Como se ha señalado en un punto anterior, en materia de responsabilidad 
civil contractual, la norma que regula dicho supuesto en nuestro 
ordenamiento jurídico es el artículo 1321 del Código Civil, cuyo tenor es el 
siguiente:  
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“Artículo 1321. - Indemnización por dolo; culpa leve e 
inexcusable  
Queda sujeto a la indemnización de daños y perjuicios quien no 
ejecuta sus obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa 
leve.  
El resarcimiento por la inejecución de la obligación o por su 
cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, comprende tanto el 
daño emergente como el lucro cesante, en cuanto sean 
consecuencia inmediata y directa de tal inejecución. 
Si la inejecución o el cumplimiento parcial, tardío o defectuoso 
de la obligación, obedecería a culpa leve, el resarcimiento se 
limita al daño que podría preverse al tiempo en que ella fue 
contraída”. 
 

151. Asimismo, como se ha explicado precedentemente, tanto la doctrina como 
la jurisprudencia son unánimes al considerar que para que exista un 
supuesto de responsabilidad civil deben concurrir de forma copulativa los 
siguientes presupuestos: (i) la antijuricidad del hecho, (ii) el daño, (iii) el 
nexo de causalidad entre el hecho antijurídico y el daño, y (iv) el factor de 
atribución. 
 

152. Entonces, tenemos que los requisitos y/o presupuestos antes señalados 
deberán concurrir de manera copulativa, a efectos de determinar la 
procedencia de una indemnización a título de responsabilidad contractual. 
Veamos en el siguiente apartado si ello se ha cumplido. 
 
ii) Análisis del cumplimiento de los presupuestos de la 

responsabilidad civil en la pretensión indemnizatoria de AGRO 
RURAL  
 

153. Este Tribunal Arbitral aprecia que, del escrito de reconvención, AGRO 
RURAL no ha acreditado fehacientemente el cumplimiento de los 
requisitos antes indicados, los mismos que resultan ser necesarios para el 
otorgamiento de una indemnización por responsabilidad civil contractual. 
En efecto, en el párrafo 20 del escrito de reconvención, AGRO RURAL 
indica lo siguiente:  
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154. Luego, AGRO RURAL en el párrafo 24 de su escrito de reconvención 
refiere:  
 

 
 

155. Posteriormente, en el párrafo 29 de la reconvención, AGRO RURAL 
cuantifica su pretensión indemnizatoria de la siguiente manera:  
 

 
 

156. De acuerdo a lo expresado por AGRO RURAL, la demora en la entrega 
de la embarcación y la necesidad de contar con un inspector le habría 
ocasionado un gasto no previsto en el Convenio. Adicionalmente, debido 
a que la embarcación estaba concebida con la finalidad de producir y 
proveer agua potable a las islas para el consumo humano, y por la demora 
en la entrega, la Entidad refiere haber incurrido en gastos adicionales por 
la compra y transporte de agua. 
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157. De esta manera, AGRO RURAL intenta desarrollar tres de los cuatro 
presupuestos antes desarrollados para la configuración de la 
responsabilidad civil. Así, respecto al daño, en el párrafo 26 de la 
reconvención, refiere: “el daño se puede ver materializado a través del 
detrimento económico que tuvo que sufrir AGRO RURAL por la ampliación 
del contrato de supervisión y los gastos para proveer agua potable en las 
islas”. 
 

158. Sin embargo, de los medios probatorios presentados por la Entidad 
durante las actuaciones arbitrales, este Colegiado advierte que no ha 
proporcionado ningún medio probatorio que lleve a este Tribunal Arbitral 
a determinar la verdadera existencia de dicho detrimento económico.  

 
159. A modo de ejemplo, AGRO RURAL manifestó en su escrito de 

reconvención que la Resolución Jefatural N° 23-2023-MIDAGRI-
DVDAFIR-AGRORURAL-DE/UA, por la cual se aprobó la prestación 
adicional del Contrato N° 64-2022-MIDAGRI-AGRO RURAL, desde el 6 
de febrero al 17 de abril de 2023, por el importe de S/ 70,018.92 acreditaba 
el daño respecto a la ampliación del contrato de supervisión. Sin embargo, 
el presunto documento no forma parte de los medios probatorios del 
presente proceso arbitral. 
 

160. Por otro lado, respecto a los gastos para proveer agua potable a las islas, 
AGRO RURAL cuantifica y grafica en su escrito de reconvención un monto 
que, de igual manera, no encuentra sustento probatorio alguno. 
  

161. Respecto al nexo de causalidad, el párrafo 27 de la reconvención de 
AGRO RURAL textualmente refiere: “la causalidad del daño está referida 
a la demora en la entrega de la embarcación programada inicialmente para 
el 13 de enero de 2023 y que finalmente fue entregada el 24 de mayo de 
2023 (132 días después)”. 
 

162. Sobre ello, basta remitirnos a lo detallado durante el análisis de la segunda 
pretensión principal de la reconvención, para concluir que la demora en la 
entrega de la embarcación no solo se debió a la presencia de desperfectos 
en la embarcación, sino también a la falta de entrega oportuna de 
combustible y la aprobación para el uso de fluidos, los mismos que 
correspondían a AGRO RURAL.  
 

163. Sobre el factor de imputación, AGRO RURAL menciona en el párrafo 28 
de su escrito de reconvención: “corresponde señalar que sobre el SIMA 
recae la culpa inexcusable, pues la obligación de entregar la embarcación 
dentro del plazo pactado era de su entera responsabilidad; ergo, se le 
imputa directamente como causante de los daños ocasionados”. 
 

164. En este punto, ha quedado acreditado que SIMA hizo sus mayores 
esfuerzos por entregar la embarcación sin ningún problema estructural o 



Laudo Arbitral de Derecho 
SERVICIOS INDUSTRIALES DE LA MARINA – SIMA PERÚ S.A. vs.  
PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO AGRARIO RURAL – AGRO RURAL 

Tribunal Arbitral 
Paolo del Aguila Ruiz de Somocurcio  
Humberto Flores Arévalo 
Carlos Alberto Soto Coaguila 

  

74 

 

funcional, más aún cuando se trata de un convenio de cooperación en el 
que, según el instrumento que lo contiene, ninguna de las partes 
perseguía un fin lucrativo conforme a la naturaleza del mismo. 

165. Aunado a ello, este Colegiado precisa que, para que un daño sea 
susceptible de reparación, no basta con que las partes lo aleguen; es 
indispensable que dicho daño sea real y se encuentre debidamente 
acreditado. Estos requisitos están estrechamente relacionados, ya que, 
sin su cumplimiento, el juez no podrá convencerse de que lo planteado 
efectivamente constituye el hecho dañino que justifique la aplicación de la 
consecuencia jurídica correspondiente, es decir, la indemnización. Lo 
dicho, es fundamentado por el profesor Fernando de Trazegnies40: 

“(…) es importante destacar una característica en general de 
todo daño susceptible de reparación: el daño, cualquiera sea 
su naturaleza, debe ser cierto si quiere aspirar a una 
reparación; presente o futuro, pero cierto. No puede ser 
eventual o hipotético: el simple peligro no da lugar a la 
indemnización, tiene que materializarse en daño. 

Una condición que aparentemente se deriva de la anterior -pero 
que puede presentar algunas particularidades- es que el daño 
se encuentre probado. (…) salvo intervenga una presunción 
(…), rige respecto del daño el principio enunciado por Paulo 
que prescribe que ei incumbit probatio, qui dicit, non qui negat. 
Por consiguiente, el actor debe probar que el daño se produjo. 
En ese sentido, los tribunales han negado indemnización 
cuando el daño no se ha acreditado”. 

166. Por tanto, en el presente caso, habiéndose corroborado la falta de 
sustento probatorio de los presupuestos de la responsabilidad civil 
contractual, corresponde desestimar la pretensión indemnizatoria de 
AGRO RURAL. En consecuencia, no corresponde ordenar a SIMA el pago 
de una indemnización correspondiente a los costos adicionales que no 
estaban contemplados inicialmente en el Convenio Específico N° 017-
2020-MIDAGRI-DVDAFIR-AGRO RURAL-DE. 
 

167. En ese sentido, por los fundamentos antes expuestos, corresponde 
declarar infundada la tercera pretensión principal de la reconvención de 
AGRO RURAL. 

 
XIII. DETERMINACIÓN DE GASTOS ARBITRALES 

 

 
40 DE TRAZEGNIES GRANDA, Fernando. La responsabilidad extracontractual. Fondo Editorial 
PUCP. Lima. Pág. 17. 
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168. Respecto de las costas y costos, el numeral 2 del artículo 56° de la LPA – 
Ley de Arbitraje, dispone que el Tribunal Arbitral se pronunciará en el 
laudo sobre la asunción o distribución de los costos del arbitraje, según lo 
previsto en el artículo 73 del mismo cuerpo normativo. 
 

169. Por su parte, el referido artículo 73 establece que se tendrá en cuenta a 
efectos de imputar o distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las 
partes. A falta de acuerdo, los costos del arbitraje serán de cargo de la 
parte vencida. Sin embargo, el Tribunal Arbitral podrá distribuir y prorratear 
estos costos entre las partes, si estima que el prorrateo es razonable, 
teniendo en cuenta las circunstancias del caso. 
 

170. En el convenio arbitral contenido en el Contrato, las partes no han 
establecido pacto alguno acerca de los costos del arbitraje. En atención a 
esta situación, corresponde que el Tribunal Arbitral se pronuncie sobre 
este tema de manera discrecional y apelando a su debida prudencia. 
 

171. Al respecto, tomando en consideración el resultado del arbitraje, que 
ambas partes tenían motivos razonables para litigar y, además, que cada 
parte ha asumido de manera independiente los costos del arbitraje, 
mediante liquidaciones separadas, el Tribunal Arbitral es de la opinión que 
dicha distribución debe mantenerse. En tal sentido, SIMA asumirá los 
costos del arbitraje derivados de las pretensiones de su demanda, 
ascendentes a S/ 180,844.38 por honorarios arbitrales, más impuestos, y 
S/ 62,941.37 por gastos administrativos de la secretaría, más impuestos; 
en tanto, AGRO RURAL asumirá los costos del arbitraje derivados de las 
pretensiones de su reconvención, ascendentes a S/ 76,034.13 por 
honorarios arbitrales, más impuestos, y S/ 26,114.24 por gastos 
administrativos de la secretaría, más impuestos. 
  

172. Sin perjuicio de lo acotado anteriormente, los costos por servicios legales, 
contratación de expertos y otros incurridos con ocasión del presente 
arbitraje, deben ser asumidos por cada parte, según corresponda. 
 

XIV. DECISIÓN  
 
Se deja constancia que el Árbitro Soto Coaguila no suscribe el presente Laudo 
Arbitral en mayoría, debido a que emite un Voto en Discordia, pues no comparte 
el análisis ni lo resuelto en el Laudo Arbitral en mayoría. 
 
Por los fundamentos antes expuestos, en Derecho, en mayoría, y dentro del 
plazo previsto, el Tribunal Arbitral: 
 
LAUDA: 

 
Primero: Declarar FUNDADA la primera pretensión principal de la demanda de 
Servicios Industriales de la Marina S.A. – SIMA. Por lo tanto, se ordena al 
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Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – AGRO RURAL cumplir con 
pagar, vía devolución, a favor del Demandante el monto de US$ 752,525.30 
(Setecientos cincuenta y dos mil quinientos veinticinco con 30/100 dólares de 
los Estados Unidos de América), correspondiente al monto de la Carta Fianza 
N° D000-03431145 ejecutada por AGRO RURAL. 
  
Segundo: Declarar INFUNDADA la segunda pretensión principal de la 
demanda de Servicios Industriales de la Marina S.A. – SIMA. 
 
Tercero: Declarar INFUNDADA la primera pretensión principal de la 
reconvención del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO 
RURAL. 
  
Cuarto: Declarar INFUNDADA la segunda pretensión principal de la 
reconvención del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO 
RURAL. 
  
Quinto: Declarar INFUNDADA la tercera pretensión principal de la 
reconvención del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO 
RURAL. 
 
Sexto: Declarar que, habiendo cada parte asumido de manera independiente 
los costos del arbitraje, mediante liquidaciones separadas, se mantendrá dicha 
distribución. En tal sentido, Servicios Industriales de la Marina S.A. – SIMA 
asumirá los costos del arbitraje derivados de las pretensiones de su demanda, 
ascendentes a S/ 180,844.38 por honorarios arbitrales, más impuestos, y 
S/ 62,941.37 por gastos administrativos de la secretaría, más impuestos; en 
tanto, AGRO RURAL asumirá los costos del arbitraje derivados de las 
pretensiones de su reconvención, ascendentes a S/ 76,034.13 por honorarios 
arbitrales, más impuestos, y S/ 26,114.24 por gastos administrativos de la 
secretaría, más impuestos. Sin perjuicio de lo anterior, los costos por servicios 
legales, contratación de expertos y otros gastos propios incurridos con ocasión 
del presente arbitraje, deben ser asumidos por cada parte, según corresponda. 
 
 
 
 
 
Paolo del Aguila Ruiz de Somocurcio 
Presidente   
 
 
 
 
 
Humberto Flores Arévalo 
Árbitro 


